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SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO
. DECRETO N? 3849—E

SALTA, Agosto 2 de 1956
Expte.' n? 1718—L—1956.
VISTO este expediénte por el que el señor 

Robustiano Lomba solicita el beneficio de sub
sidio; que establece el artículo 66 del Decreto.

, Ley N9 -77|56; y,
CONSIDERANDO;
Que mediante Resolución N? 369 dictadla por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, no se hace lugar a lo solicitado por no 
encuadrarse el recurrente en las disposiciones 
legales vigentes;

Por ello, y atento a 10 dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobiero,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Art. T? — Apruébase la Resolución N? 369 dic 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, en fecha 23 de maiyo del aña en 
curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? — Denegar el pedido de subsidio in- 
“terpuesto ante esta Caja por el Sr. Robustiano 
“Lomba, Mat. Jnd. N? 3.923.413, por no encontrar 
“se encuadrado dentro de las disposiciones del 
“artículo 66 del Decreto Ley 77|56.”

Art. 2? —Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hóz (h)

Es copia;
. Santiago Félix Alonso' Herrero

.Tefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3850—E
SALTA, Agosto 2 de 1956. ■!. •
Expte. n? 4412—Mr—1954
VISTO esta expediente por el que .la señora 

Alcira Manuela Caro de Medrano Ortjz, solici
ta reconsideración de su pedido de reajuste, de
negado por Resolución N? 5097—J— (Acta N’ 
120) de fecha 25 de noviembre de 1953; y, 
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 195 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y pensiones dé la Pro
vincia, no se hace lugar a lo solicitado por no 
encuadrarse la recurrente en las disposiciones le 
gales vigentes;

Por ello, y atento a lo dictaminado' por el 
señor Fiscal de Gobierno,
41 Interventor Federal en la Provincia de Salla 

DECRETA:
Art. I? — Apruébase la Resolución N? 195 dio 

tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones
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de la Provincia, en fecha' <25 .d,e .noviembre de 
1955, cuya parte dispositiva establece: -
“ Art. 1? — MANTENER .'lo .dispuesto por -Reso- 
“ lución N? '5097—J-f(Acta N? 120) dé-.'fecha- 25 
“.denoviembre.de 1953, mediante la. cual no se 
“ hace lugar ai .pedido -de ^-reajuste de ¡su haber, 
“ jubilatorio, solicitado .por la señora Alcira Ma- 
“ huela Caro’ de. Mediano .Ortíz,. por-no haber, 
“cumplido con las disposiciones• del .artículo 4? 
del Decreto N? 13271”.

Art. 2p — Comuniqúese, publíqúese, insértese' 
en el Registro oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA ' 
-Alfredo Martínez de Hoz (Jí) 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho doi'M. "do E. F.’y O. Publicas

DECRETO N*  3851-E
Salta, pgpsto. 2 de 1956;

Expediente N: 3535-Q41956 <
Visto .eate expediente por el que. el señor 

Ramón • Quinteros solicita reconocimiento y 
computación de Jo? servicios , prestados en la 
Administración Pública de .esta Proy.inc.ia, pa^ 
ra- hacerlos valer ante la gecpión Ley 4349 del 
Instituto: Nacional de. Previsión Social-, en don
de ha ¡solicitado jubilación; y 
CONSIDERANDO:

Que;m?fiiante yespluclón. N? 443 diptada por 
la Caja de. Jubilaciones y Pensiones se hace lu_ 
gar, a lo solicitado por encontrarse el recurren
te comprendido en las disposiciones legales vi
gentes;.- :

Por alio y atento a lo dictaminado por el se
ñor- Fiscal de^Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
. DECRETA:

Art? 1? — Apruébase la Resolución N? 443 
dictada por la Caja de Jubilaciones y pensio
nes-de la" Provincia e.n fecha 26 de junio del 
añonen curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? Reconocer los servicios prestados 
“por el-señor--Ramón. Quinteros en la Adminis- 
“tración Pública de esta Provincia, durante (2) 
“años y (4) "cuatro meses y formular a tal efec- 
"to cargos al mencionado' afiliado y al patio*  
“nal, por las sumas- de $ 420 (cuatrocientos 
“veinte pesos moneda -nácional) a cada uno, 
“de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 
“del decreto Ley N? 77(56, importe que deberá 
“ser ingresado, ante la- sección Ley 4349 del 
“instituto Nacional Previsión Social por el 
“señor Quinteros,

“Ai't, 2’ — Declarar, ¿omputablé- éíi la foñ> 
"ma y condiciones establecidas por Decretó. Ley 
“Nacional §310146, tres ..(3) años, (1). mes 
“y quince (1S) ¿jas de servicios prestados-éd 
,“ia-..Administración Fúbilea .de esta. Provincia, 
“i3oi‘ él séftor Ramón Qui'bteróg, . Ñta-t.' íhd. Ni 
“3,876.428, para acreditarlos, tintó la sección 
'tLgy 4849' dé'I -íiist.iiqtó Nacional .de •previsión 
"Social.

"Art. 3V — Estafaiecéi1 fifí §’ '2.§82.3§ ñi|iñ (doá 
“iñíi -trescientos ochenta y dos pesos 6óh trein- 
Ha y odió cS.ñtavdS fnóneda nacionalj la. cáh- 

■ "tidad- que, a Su -fequérimíéiitó, • débé- sef la» 
¡"grasada o transferida a la Sección Léy. 4§4§ 

instituto Nacional de Previsión Social, §ñ

‘•concepto ; de-.‘aportes-ingresados con .más-sus bilaciop por i-( 
“interesas- -y; cargos por aplicación del decreto . Jubilaciones yl 
“ley 77|56”. , ' —

.-kit. 2v — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
en .el- Registró Qt'icial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es-co^fa;*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe fió' Despacho' del M. de E. F. y O. 'Públicas

DECRETO N? 3S52-E 
Salta, 2 de agosto de 1956

Expediénte N" 1667-CJ956
Visto 'este ¡expediente: en el que -el señor -Er

nesto'. Singlo. Cacciabue i gestiona ante la Caja- 
de .Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, el- 
beneficio de ¡subsidio , que establece • el articulo: 
66 rdel.-decretoJey' N’ó:77|56;\ y

. CONSIDERANDO;.
Que: mediante decreto; N? 1482 .de. fecha 20 tde 

enero .dell año -..fin curso, corriente ¡a fs,- 3 de 
éstas actuaciones, < se .comprueba que el- recu
rrente, ha „sido;<.dejado p.esajjte..-por razon.es de 
mejor servicio;

Que en consecuencia de ello y teniendo.*  e.n 
cuénta lo’ dispuesto*  por’ el articulo ‘-66" del de. 
cretpsiey N’ ‘77|56 que dice1: “Tendrá'' derecho 
a un subsidio" igual al montó de*  sus aportes, 
el afiliado que haya*  prestado cinco años de 
servicios .efectivos como mínimo y hubiese que
dado cesante’por razones de salud ó por supre
sión de su cargg o ¿n virtud de disposición de 
alguna 'ley especial u otra causa ajena a su 
voluntad” se desprende que el solicitante no 
está encuadrado; dentro de las disposiciones del 
articulo señalado'precedentemente, razón por la 
cual-no corresponde hacer lugar a lo solicita
do;

Por. ello, atento a lo resuelto por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones-de .la provincia y lo 
dictaminado ..por el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal -de Tá Provincia,- 
DECRETA:

Art. 1? —< Apruébasg la Resolución N? 357, 
dictada por la Caja de' Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia en fecha 18 de mayo del 
año en' curso, cuya parte*-dispositiva'estáfele»  
ce-; (-

“1? — Denegar el pedido de subsidió intel’» 
• “¡puesto ante esta Caja por él señor Ernesto 

“Sergio Oacciabue, por no -encontrarse eilcuá*,  
“(iradó dentro de las disposiciones ’dél artículo] 
“66 del decreto-ley n? 7TJ56,

Art. 2’.~ Com.gnjque.se, publiquese, ¡tisér, 
i.ése.an el Registro Oficial y archivsne.

Amédcí Máítiiiég Htá'f h)--
És
Santidad. Félix ÁloiiSc». jíéiíáftí

ÍMé dé Despacho déí M., dé Ü, F. .y Ó. tfófelici

Bécrélo k? 38§á-É
Salta, 2 dé agosto áé 18sS

Expédiéate N« 33ÍAS-5Ó
Vlsió éste expedienté póf él (jüg él áüxlliif 
dé lá Municipalidad de-la C'ápitál, don Jos 

Gabriel gdntog' solicita ibehéfi'cib dg ühá Ixt»

Qu(e. Ja. ihst 
solicitado ¡por 
comprendido |( 
vigentes sobre

Ppr .ello,! ai 
ñor ¡Fiscal! dé

látiro/voluntarle,
' 'pensiones de la Provincia; y, 

CONSIDERANDO; . (
‘■“•"títución referida hace lugar a lo 

el recurrente, por encontrarse
mitro' de. las! .cisposipion.es légales 

la materia;;
ento ..a lo dict aminado por el se- 
Gobierno 16;

ante, la. Caja de -

Fiscal! dé

El Interj
' ! - i í

■de la Provincia, 
A:

entor- Federal
DECREI

t. T’í-rl Apruébase :Ia -resolución. N2 329
dictada P^rj a Caja.de Jubilaciones y pénsip-, 

... „ P ovincia en fecha 11 de'mayo del 
gn qurs), cuya parte ¡lispositiva establece:

Reccjiocer le s servicios'prestados 
r • Gabriel Sa ltos- en- iá Ad¿inis- 

ojiea • de' la -Pipvincia, dürante5’tre-‘ 
!s, cuatro' (4) meses y dos (2). días," 
[a tal efecto-cargos al-mencionado 

ai patronal, por las- sumas • de*  
m]n. (un mil-setecientos qurenta 

|os con sesenta y tres- centavos mo-

nés 4s la .!
añe •'

titos- en- la Adrhinis-

sietelpe

“Art: xy -4
“por-; el-peñ 
“tiación ¡Pu 
“ce*  (13) [afj 
“y I formula!
“afiliado! y 
‘■$ 1.747:63 
“yj siete! pe 

■“nedá-nací mal)' a cada uno, de acuerdó 'a las 
“disposicior ss del artículo 20 del" Decreto.Ley 
“77|56rm«[t • . .
“formídad*
‘'del' citad:

i í I“Art.] 2? 
“iiioipalidá 
“Santos. Mi 
‘ una jubí 'í 
‘ formídad

i'ortes que serán -atendidos -de con- 
a las-disposiciones-del- artículo 18 
' Decreto- Ley.
— Acordar al auxiliar 59 de la Mu

id de la Capital, don José Gabriel 
jat. Ind. N9 3,912.497 el beneficio*da  
(ación por retiro voluntario, dé" con- 

a las disposiciones. del articülo 30 
"del D>3cfeto-Ley. N1? 77J5G, con un haber ju- 
"bjlatdrid básico mensual de $ 535.10 m|n. (qui
nientos; treinta y cinco pesos con diez centa
vos rjipnsda nacional) liquidárge desde "la'fe? 
“cha én r- ----- *-■
“la feonnic 
"del citapc

bue deje de p: estar servicios con más 
■icación, establecida por el artículo 34 
Jo Decreto-Ley.

9 — Formula: cargos ál Sr. José Ga- 
íntos y al patronal, por las sumas de 
7 m|n. (trescientos treinta y siete pe- 
cuarenta y siete centavos moneda na.

¡|n. (cuatrocientos ocho 
siete centavos moneda' 

, en concepto de

“tO; a 
“yjrec 
“pairo

Árt;

1 «é jen

“Art. ¡ r 
“íbriei si 
"$ 337.é7 
“sos icór 
‘.‘éióiial) y $ 408.47 
“.pesos ! ion cuarenta 
“nación il) respectivamente, 
“aporté ho realizados, en las remuneraciones 
“peteib las por sobra asignación, importe que 
“deberé cancelar el interésada-medianté amor» 
“tizaimnes mensuales del dtez (10 o|o)' por: cien- 
««■/,; « descontarse de. .sus haberes júbilátorlOB 

amarse- la '.parte que- le corresponde- al 
lál”.
Í2?
él Registró' Oíj

CoMuniquése, publíquese, inséit^' 
letal y arfifeívese,

AWANDRO LASTRA -
Alfredo Matiln&z ih (h)

eójmí ‘ ‘
í Si iñtiagd ,.FéÍM Áfóftg© H&rerb. ■ 
pt ié Déspabíió' dfel' M. 06 E. F. y O.'ffiblRM1 jéfe

,3 I ’

! DEcítÉTO 3854
Saltó , .2 _,dé agosto 

í péditate N? Sí
Vi ste- éste éxpéd i

¿Ivi^’ A ’* ‘‘
é.ált i-, don Fausto [soler solicita', el' beneficio dé

.2 „dé agosto

Diví

Ig ' -i-
dg ló§g . ;

Í3L&-5S, ‘ ;
iénte pói*  61 que el Jefe, dfi 

ióh de la Administración .de Vialidad -dé
I i*.  4 - • »» • • - ’ * -

%25e2%2580%259c.denoviembre.de
razon.es
Com.gnjque.se
cisposipion.es
Caja.de
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fina ’jubilación ‘ por retiro voluntario, ante Ib, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia; y ; ,

Qüe'la institución referida hace’ lugar a" lo 
Solicitado’ por ’ el recurrente, por encontrarse 
dentro de las’’disposiciones legales vigentes'so
bre la materia; ’ ■ - '
‘ 'Por ello, atento a'lo-dictaminado por él señor 
Pisca-I de Estado a fsi» 23, • -

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

1 Art, 19 — Apruébase la resolución N? 355 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones da 
la'Provincia en fecha 7 de mayo del año en 
¿ürsó,’ cuya parte dispositiva establece;

“Art. 1? .--.Reconocer los servicios prestados, 
"por. el señor • Fausto- Soler ,?n la Administra- 
"ción de Vialidad de. Salta, durante ocho (8). 
"años, opee (11) meses y cinco (5) di.as, y for- 
‘‘mular a,tal.efecto cargos al mencionado ,afi- 
"liado^y.al patronal por las sumas de $ 2.162,40 
"m|n„ (dos mil ciento sesenta y dos pesos con 
‘.‘cuarenta centavos moneda nacional) cada uno 
"de acuerdo .a lo dispuesto, por el artículo .20 
“del Decreto-Ley 77|56, importe .que deberá can- 
"celar el interesado mediante amortizaciones 
"mensuales del. diez (10 ojo) por ciento a .des- 
“contarse de sus haberes jubilatorios y recia*  
"alarse la parte que le corresponde al patro- 
"nál. ’ ,

'•‘¿Xref 2“ Acórdár al Jefe d'e División de 
'•Ta. Admihistrációñ de Vialidad de Salea,'don 
"páíistó Soler Mat, Iñd.' 3-.044.196' el beneficio 
“de una jubilación por retiro voluntario, dé' cón-. 
"formidád a las’ disposiciones del ártíóulo 30 
"dél D’écfñtó-Léy 77|56 con -un haber júbilato. 
"fio” básico mensual de $ 999-.’94 m|n. (nova; 
"cientos noventa y nueve pesos' con noventa y 
“óúátro centavos moneda nacional) á liquidar
le desde la fecha én que deje de prestar ser
vicios”, ' . '■•■FJ’ITiH)
. -Art. 3°. —. Comuniqúese. pub.tique3&,.insertes<- 
-AS 81 Registro Oficial y archívese. ,

’ ALEJANDRO LASTRA J.
■ Alfreda Martínsá de Ho’a (h) •,

' • Es copia
■ -Santiago Félix Alonso Ket't'Sí'ó
Jfifé óé Despacho del M. de E. F. y 0. I-’úb’iCaS

DECRETÓ 3355-E
. Salta,< agosto 2 dg 1955

Expte. n? 2212—C—1956.
.--VISTO este expedien-ee por el qúé el Auxiliar 
5? de la Municipalidad de la Capital, don Andrés 
Avelino Cansino, solicita ante, la Caja de Jubi
laciones y Pensiones el beneficio, de una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las disposicio
nes del articuló 28 del decreto ley 77|56; y, -
CONSIDERANDO: ■ -

Que la repartición mencionada hace lugar a 
.lo solicitado por encontraíilé'M.i'fCiUrt^nte cóm= 
‘prendido en las disjrosiciQueS^áe’.ia’ley dQ la irtó» 
. iería; •''

Por ello, y atento a ló dictauii^dq, por el áe= 
ñor Fiscal de Gobierna '. ' '
El EnterVetttor Federal en la i’rovindfe*-ge  -Salía 

D 13 C-R-E T A .:** ’■• ’ •

• • Art. .19 — Apruébase la Resolución 'Ñ9 íá2 (ííé“ 
rt-áfiá por lá Caja de Jubilaciones-y -Pensiones -dé 

]a Provincia, en feolia-16-de julio del-.año .en 
curso,' cuya parte-dispositiva establece: ’ •
“ Art. 1? — RECONOCER los servicios prestá- 
“dos por’ el Süñor Andrés Aveliñó Cansino, en la 
“Municipal dad'de la-Capital, durante 10 (diez) 
“años , y 1 (,un) mes y . formular a. tal efectos 
"cargos, al afiliado, y ’aj patronal por la suma 
“de $ 1.208.60 (Un mil doscientos ocho pesos 
“con sesenta c.entavos Moneda Nacional), a ca
da .uno,dé ellos,'importé-que el interesado’'debe-' 
rá cancelar mediante amortizaciones mensuales 
“del diez .por ciento (10%) a descontarse de su 
“haber jubilatorio una vez acordado dicho bene
ficio, debiendo reclamarse la'parte qúe córrés- 
“ponde al patronal. .'•

“ -Art, 2? — ACEPTAR que el señor Cansino 
“abone en esta Caja la -suma de $ -1,021.26 
“(Un mil veintiún pesos con veintiséis..centa- 
"vos Moneda Nacional),, en concepto de dife. 
“rencia del cargo. artículo . 20 del. decreto ley 
”9316|46, formulado por la,Sección Ley 13.'937 
"del 'Instituto Nacional de Previsión .Social, me- 
“diante amortizaciones .mensuales del. 10% (diez 
“por- ciento) a' descontarse de su- .haber jubi- 
“latorio, upa vez acordado dicho beneficio, ■

“Art. 39 — Acordar al auxiliar 59 de la Mu- 
“nicipalidad de la Capital don Andrés Avelino 
“Cansino, MaKInd. N? S.926.,479, el beneficio 
“de una jubilación ordinaria, de conformidad 
“a las .disposiciones, del'articulo,'28 del ¿Decre
to, Ley 77J56, con la- computación de servicios 
“reconocidos por la .Secgióp Lqy 13.9,37. del Ins
tituto .Nacional de.previsión Social,'con un há- 
"ber básico mensual de $ 731’,54, (Setecientos 
“treinta y un pesos con cincuenta, y cuatro cen
tavos M|N.) -con más la bonificación establecí- 
“da por el articulo .34 del decreto ley 7.7J56, a. 
“liquidarse desde la, fecha en que dejó da pres
tar servicios, |,

“ Art; 49 '■REQUERIR de ía Sección Ley 
13,937 dél instituto Nacional -de 'Previsión So- 
“ctl/la suma de $ 3.2éo,80 m|n.- (Tres1 mil dos 
tientos cincuenta pesos pon ochenta centavos 
"Moneda Nacional) -en concepto de cargo articti- 
"lo 20 dél Decreto (Ley &Ssl6|4G.

“ Art, 5’ — FORMULAR.cargos al afiliado y 
"al patronal por las sumas de $ .1,211.62 mjn. 
“(Ün mil doscientos onde pesos con sésqnta y 
"dos centavos Moneda Nacional y $ 1.250.97 
"in|n, (Un mil doscientos cincuenta pesos cotí 
"noventa y siete centavos. Moneda'Nacional), 
" respectivamente, pór aportes nó rSalizádóS ópoi’ 
“tunamente, ya que no éxistía .disposición legal 
" que los eximiera y que_.se réaliZa en básé’a 
"las disposiciones del artículo 21 del, decreto ley 
“77|56, importe que él interesado deberá cáiice- 
“lar mediante amortizaciones mensuales dél dieá 
“por ciento (10%) a descontarse de su haber 
“jubilatorio,, debiendo reclamarse la parte que 
"corresponde al patrónal?

Art. 29 i_ cómtlnfqücáe pttblíquesp," insértese 
en' el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA -
AIfrédó Martines- déA-LtiS 'í h) 

Es cepiá . • ■. ■ . •
* Faneia&i Faltó Alonso üertah

cc Mipache déi-át-’’áe -F, ü. Pillí-lt'Sií

DECRETO- N9 3856-E •. , . •
Salta, agosto .2 de. 1956 ■ . . .. . . ■, • ;

■ Expediente' N? 3555-V-1956 “ • L-
• Visto-,esté expediente, por el que el Oficial 

Principal- del Ministerio de AsuntossSoeiales -y 
Salud- Pública, don José Vasvari .solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria, de ; con
formidad a. las disposiciones del artículo 28 del 
Decreto Ley N9 77|56; y

CONSIDERANDO; ’ . :r

Que mediante resolución N? 446: 'dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar a lo solicitado por encuadráfse el recu
rrente en las disposiciones legales- vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado'por el 
señor Fiscal dé Gobierno, ' ' ' ? ■ ''■ ' ■ 1 - . t.. .
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

d E c B EIA :

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? ■ 446: 
dictada por la Caja» de Jubilaciones’y-Pensiones 

’de la Provincia en fecha 27 de junio-del año 
gn curso, cuya parte dispositiva establece: • 
“ ' Art. 19 —-RECONOCER los servicios--presta- 
“dos por el señor José Vasvari en--la-Admi.nis- 
“tración Púb'.ica durante Un (•l).-,Año‘ y- Vein
ticinco (25) días, ■ y formular a tal- efecto-car- 
“gos al mencionado afiliado ■ y al- patronal por- 
“las sumas de 8 260.50 m|n. (Doscieentos sesén- 
“ta y 'nueve pesos con cincuenta centavos- Mo- 
“m-da Nacional) a cada uno, importe que-'de- 
“berá-conc'elar el interesado de-una sola vez con 
“el cobro de- su primer- haber jubilatorio y recla,- 
“marse la parte que le corresponde al patohal. 
" Art. 29 — ACORDAR ají Oficial Principal 
“del Ministerio de Salud- Pública, y Asistencia 
“Social, don José Vasvari, Mat. Ind. N’ 3.886.683 
“ el beneficio de una jubilación ordinaria, de 
“conformidad a las disposiciones del articulo 28 
‘del Decreto Ley 77|56, con un haber jubilato- 
“rio básico mensual de $ 1,706.80 m|n. (Un-mil 
“setecientos seis .pesos con .ochenta centavos 
“Moneda. Nacional), a liquidarse desde la fecha 
“en que dejó de-prestar servicios, con más la 
‘'bonificación establecida por el articuló 34 del 
"citado -decreto-ley.” . .3.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Itisés 
¡ese en ei Registro Oficial y archívese.- ?•” 

ALEJANDRO LASTRA J
• Alfreda MávÜnea dé H02 (h) , 

Es copi&i
'. Santiago Félls Alonso Heiréro
Jefe de Despacho 661 M. do E. F. y O, Füblicaa

DECRETÓ N9 3857— E
SALTA, Agosto 2 dé 1050

' Expte. n? 3586—W—1956.
■ VISTO. éste expedienté -pór el que él Orde

nanza del Consejo General de Educación de la 
Frflviñciá, dofia Florentina Wayar solicita el be- 
heficio de una jubilación por retiro voluntario, 
de conformidad a las disposiciones del articu
ló 30 del Decreto Ley N9-77|56; y ' ' 1

CONSIGNANDO: . . ■ ’

Qtié mediante-Resolución N? 461-dictada por 
la Caja de Jubilaciones- y Pensiones .hace, lugar 
(i lo- solicitado pól' uncoiltrarse la fecuírents 
cBñiprehdidá e.n las disposiciones -de la.-Ley dq 

fl.a materia;. ...

que_.se
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' jPór ‘élió, y atentó a lo dictaminado por él se
ñor Fiscal dé Gcbiéfiío, ' ; ' •

El Interventor Federal de la Provincia de Saha 
DECRETA:

Árf. ’ít — ‘A)pfúébasé lá '’Refeo’lücióñ ’Ñ‘? 'álíl 
dictada pór lá Caja 'dé Jubilacionesi y Péñsió- 
ñes ’de. lá Provincia éh f echa 3 efe julio éh cur
só, cuya p'árte dispositiva ‘es'tábíécé: 
’ "Art. 15 — Reconocer io*s  sérviciós prestados 
por la 'señora Flóréjitíha Wajtai' eñ él Consejó 
“dfenérái áe Educación áe la Provincia duran- 
,lte dhóé (11) Años y cátorce (Í4) días y íor- 
"m'uihf á tai ‘Ófécto cargos ál f mén’ciónado afi- 
‘ lihdó y al patronal ‘por 'lás feümás cié. $ 514.8'0 
"Cqúiriiefitqs sét'éhtá y cuatro petos con óchep- , 
"ta ñéntavtís mbhedt ndcióhalj á 'cada uno, 'dé 
“acueñió ai Articulo '20 dél decreto Ley/77[5Íi, 
"importé'qué'déii'érá cancelar ja interesada me. 
"Siántfe'aiñortiz'aciónbs m'epbuáfes 'del 'diez '(tí) 
"ofó) por ciento á 'déscóiitafsé cié stfe Saberes 
“j'ub'ila'tóriós y reclamarse láj .'¿arte qüe le cd- 
"fréspó’nSé al patronal.

“Art. 2» — Acordar a la Ordeiiarizá 'áeí Cón- 
"sejo- 'Gfeñéral dé ÉdÜcacióñ; señorita FÍófeni' 
"tina Wayar; 'Libreta Cívica Ñ« 9.473.944, él 
"b’e'néficio dé úna jubilación pór retiró voíiíñ- 
“táfió; de' conformidad á las dispósicióhé'S 'déí 
“artíiJÚl'o 30’ déí- decretó ley Ñ? 77|56, coñ úri.has 
"b'ér jubilátofió básico méhisuál de $ 487/53 m|ñ. 
^(Cñátfocfehtós Óéhéñta! y siete pésbs' c’óii clñ- 
“Cúéñtá y fres céntai’ó's ñíonedá nációnáí), a 
“liqiüdarsé desdé la fecha én qiie déje' dé prés- 

. sW séiívicioS, cón más la b'oñifitíScióh .estabié- 
í'cidá pór 'éí -árticuió 34,- amafiado 2) ñél cita- 
“do décr.éto tóy”,

■ Art'.'2’' í GdHiiiiUqués'e, glíbiiqúesé, insírtésé eñ 
ei Registró Oficial- y arciíiVésé.

t ' ■ ■ ■ LASTRA
. Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso HeYréro

Jefe de Despacho del M. ¿fe E. F. y O. Públicas 

DECRETÓ ÑMS58-E
Salta, 2 dé‘ agosto dé 1956

®spédiénté‘ Ñ» 21á6-B-56";
Visto este expediente en ei que él ex auxi

liar 39 de la Policía de Salta, don Roberto Blas, 
co solicita el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario, ante la Caja de- Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia; y

• CÓÑSitiÉRÁÑtíQ; .
Que la institución referida hace lugar1 a lo 

solicitado por encontrarse el recurrente com
prendido en las disposiciones legales vigentes 
'Sobré la materia;

Por ello, atento a lo .dictaminado por a se
ñar fiscal de ¿tóbierhó a fs.' S6,

, Eí‘ fntervéiitot Fedeíát da la Provincia de salía
D&ÜlíÉTA:

Art. — Ápiíiébaíd' ií rbsblüción 46^' dé 
fecha 4 de. julio, del año én cufso, dictada por 

’lá caj‘á de jubilaciones y’jpeñsiónejs de la Pro
vincia, cuya parte di^óéíilv*á  eBtáí)lécé‘

* "Art. Í4 — Récóriocer los servicios prestados 
“>por el señor Roberto Btáá'có durante los Sá

. -guientes' períodos; dieciseis (16). añóS.'.iul' (1)

DECRETÓ N« 3859-É
Salta, 2 de agosto de 1956

Expediente N? 204.0-Z-1956
Visto este expedienté por él qüe él ex direc

tor dé la Éscuéla Nófetúrna N9 3, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, don Jú'añ Lachénicht, solicita reajuste 
dé su jubilación ordinaria acordada mediante 
decreto N? ‘678 de fecha 19 de noviembre de 
1951; y 
CONSIDERANDO: ....

Que mediante Resolución N9 447.. dictada*,  por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la. Pro
vincia1 se hace' lugar a ló. Solicitado por encua
drarse ei recurrente en las disposiciones lega
jes .vigentes; .

Pór ello, y atento a. io dictaminado por el 
señor Fiscal de.Gobierno,- , .....¿
El Interventor Federal de la.l'rovfncláde Salta 

DECRETA:

Art. K « Apruébase lá ReáólUcióil Ñ? ^±¿,4 
dictada por lá Cója de Jübtaiofígá y, Pénsin- ¡ 
ñeá de lá prOViñciá én fefchá 28.dd junio del 
finó'- én. fflíiád,-&^atpáiW_^i'^PÓé'iíivá^estábÍ¿cd: ■ XJ 

“Áí4'.- & -ü^Ééíjüstár fí 'báBér júb’ílátpñ'b1 lia*  
‘fá&sl5: méñsüál dé' lá1 jufiuáciofí ofdínáfiá'' ácar_ ’ .,
“dádá: mediante' débféto dél Fbde? Éjé'cütivó -lí? p¡^ 
"9678‘de fécha; 19.de noviembre de 1951, ¿1 ¿x‘ 
‘‘Bíréc'fói di' lá*  ílscúelS Ñoctürná. 3; depen- 
“dienté déí Conséjo Genéraí dÁEducááióm dé la' 
"FíOvifteía, doil JUUn Lachénicht,, .Mat. ind. Ñ’ 
“3.922Í96Ó, .ai la súma de $ 1.2Í5,46.m|n. (un 
‘Tnii doscientos quiñóe pesos cón cusrénta y 

—.—„ m.—"tefe c^itaíóá monldá nacional), comía com-
JJne? y . quinss . (15): días ® la Mittiici#ál!áaS "putációñ .de áWlciOS r§óónü6ifló§ jióf las sigf

“dé lá - Capital, y tres (3) metes ;eñ fa Cárcel 
‘''Penitenciaria, y formular á tal eféctó cargos 
“al mencionado afiliado y al patronal, pór las 
“sumás dé $ 2.074.01 m|n. (dos mil setenta y 
“cuatro pésos con un centavo moneda nació J 
“nal) y '$ 5'2.50 m|h. 'fciheuéñtá y dos pesos 
“con ’cincüeñta céñtávós moheda- nacional) reé- 
"íWcEivam'énté, -de’a'cuerdo á ló dispuesto por
tel articulo- '20 del ■ De'crétd-Lé'y 77¡56, importé 
“qué él iht'érésádo deberá abonar 'dé una sola 
,¡vé¿, á. descontarse de su -primér 'haber júbila- 
“torío y réclámarsé lá parte qué le corresponde 
“ál patronal.

“Art. 2? — Acordar ál Jáuxiliar 3’ dé la Poli- 
“cía' de Saítá, don Roberto Blasco Matí Iñd. 
“ÍP 3.‘§44.'938i;U benefició & úna jubilación por 
“retiró voluntario, dé conformidad á. las dis- 
“posíciones Reí articuló 30 dél decréíó-léy 77|56, 
“con un haber jubilatprio básico mensual de 

,Í55.96.m|n. (ciento^ cincuenta -y cinco pesos 
“con noventa y seis centavos moneda nacional) -v» -« — ,V- 5" ■ * . — > . M

‘Ja liquidarse desde la fecha en que dejó _ de 
“prestár servicios hasta el 31 de enero "de 1956; 
“debiendo reajustarse, a partir del í ? de fsbre- 
“ró del mismo.año én $. 700 (setecientos pesos 
“moneda jeacionái). por imposición del artículo 
"34 déí "cítadó Secreto-Ley”,

Art.- 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se' én é'j ffefpstró (Jflclsl y archívese.— 

ÁÍM^NÜ"R^. ÍAMRÁ.
.. Alfredo MartméZ'dé H’o'z (}i)

Es„ Copla: «¡—. *
. SantiagóFélJx Alonso Herrero'

|éf¿ <Je Despacho' del M. de E. F. y O. Pública»

• 4349 y 31.'665f;'4 del Instituto Na-
‘ci'óíál dé Previsión Social,' "con mas lá- bónifi-

“clones leyes:
-

“cación estaljiecida por el

“que comenz b a percibir haberes én está C&-

"con más lá- bónifi- 
artículo 34 del ,Dé-

;q Ley 7rt56, á liquida:-se desdé. el - díá 'en
n X /-Isrit-r-r» zswi

“kit. 2j? Aceptar que
"oh eñiáíít,' apone éh ésta <
“$ 151.05 miento ‘cihcuértá y un pesos con 
“cinco centavos moneda; n;* 4 - -t 11 - - 'r

el .señor Juan Lá- 
Cajá las. sumas' de

_ ...____ .. .. aciopal). y S 507.83 
“man, (qú:nlentps; siete, pesos con ochenta , y. tres 
Centavos moneda nacional) en concepto de di- 
“ferenciá ¿ffl cargo, artícuó. 20 .del decreto ley 
‘ 93-16|46,¡ formulados por las : Secciones ...Leyes 
“4349 y 312 
“visión Soc 
, ‘Árt. 39;

‘.‘4349 y ¡3L
‘,‘visión, ¡Só/ial,, las suma{ de $. 16.865.37^ m|p_. 
‘,‘ra.iez .y .Sí fe. mil ^ochocientos .sesenta y, cinco •

¡uto Nacional de Pré-65144 del Insti
al. .. .
k..Requerir de las Redejones. Leyes 
56.5|44 del Instituto Nacional de..Prét

! de 16.865.,37i m|p_.

“pesos ,con1. ,/u ,; ,
‘.‘ciona-l) y

— ::*1 V. - -a *»  r. _

treinta y siete centavos .moneda, na- -A'- >■ | '-^t i
$ 12:399.36 .nún. (doáq mil tréscien- 

¡esos, con 'ochenta y. seis 
moneda, nacional) Te^pectivamente,

“|os jicrver ;a y%. nueve., pj 
‘'^entaybs ! mn-ndo nañt, 
“¡en, concé itp de cargo artículo 20 .del Decreto 

oaÍR ír” ' ,v
v- .il Registí

....... r-.. -________
rt^_2^-jc^üníquese, nublíquese-, itisértesé w 

>. Oficial y archivnau.

jó^freáoMdrtiriez¡ciéHoz (K)^ ..
Es e ipiA ..

o Félix Alonso Herrero . '..¿Santiaí l
Jefe íé iJaspadiib dei ¿ i de k F. y tz l’úi>ita«9

1956
DECRETO N« 3860.E
Salta; 2 dé'agostó' de.

Visto í >1 viajé réálizado pór’él-doctor Alberto 
Julio: G kieke, a la 1c calidad de Tartagal, en
misión

, -c p. «-e- v < y? »«-**♦.•>  •• rj ™ •- y
El Inte: ¡ventor Federal de la Provincia d©' Sálta

ficlál,

■ Aii. j 
señor jp I
1 . “ 
nistrac t 
ke, !a;i i

residente de,li 
to, Reí pgaiiización y 

>n Provincial,

áñó^ érf cursó.
Art.

■ éir 'él;

®c 
i Sá 

Jeté ■

D E jC RETA:

Apruébase el viajé realizado’ p.or el 
’ Comisión da Presupues- 
Fiscalización de la Admi- . 
doctor Alberto' julio Chufe- • 

localidad de Tartagál,' durante íois áfaf 
25 y 28 de .julio dél áñó’ éri‘ curso,

2» — cbmúrií píese; pub'Hfüdse/ lústóífc» f 
tégistr’o' oficia y dfcm'vés’é.—. 1

¡OPta. r ‘‘ S.CV *. -*
mtiago Félix A^njoAHerr.ero.ii^.-iij
< e Despacho ctal jlL do. É. F. y ©, FéhUcMa

y áfeñivése.—

k Alffedo Martines; ¿e Hoz (¡i)

mini

É’ÍÓ ÑO 3« ¡
2 de' agosto ® Í5S8* ' '

-.Jedienté N9 592*&9W  
ÍVis^o áTderañe&j-¿í 2359" dé féeHa 2. de ábril 

déí : ño én cursó, pór ' él- qué sé ápr’uépári ló's- 
de condiciones confeccionados. port Ad- 

jtracióñ de'Vialidad. de ■ S^ltá, pára él Ilá¡ ' 
mad a licitación pública’ párá la realización de 
los i rabajps de conservación de los cásninos efe 
lá y caminera provincial; y ' 
fdpÑsiDÉfáíiAyo.’ - ■ .4^
I I ' . ■ ' - * -
i Q ie á los pliegos de -referencia- se hqn ití« 
tro: .Ucido.modif icé cienes qué Aiérqn aprobad^

los i 
lá r •; i 1 caminera provincial; y

■ Q

19.de
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por. el H.- Consejo de Obras Públicas, mediante 
. resolución 'de fecha ,29 de junio diel corriente- 

año'; • •>■•••• •'
Por .ello, atento a lo informado por Conta

duría General de-la Provincia y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

Él Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Déjase sin efecto el decreto N9 2359 
de fiéoha 2 'de abril del corriente año. '

Art. 2’ — Apruébase la memoria descriptiva, 
cómputos' "métricos, presupuestó, pliegos 'de 
condiciones y especificaciones, confeccionados por 
Administración 'de Vialidad de Salta para la- 
realización dé los trabajos de “Conservación 
de la Red Caminera Provincial”, correspondien
tes 'a las zonas 1-A; 1-B; 2-A; 2-B; 3-5 y 4, 
con .una. longitud de 1.785 kilómetros y u.n im
porte de $ 1.845.180 m|n. (un.millón ochocien
tos cuarenta -y cinco mil ciento ochenta pesos 
monéda nacional), el que será atendido con Re-' 
cursos de Origen Nacional previstos en' el Ca_ 
pitillo III- Título 3- Subtitulo A- Rubro Fun
cional VI- Unidad Funcional- 21 y 22, hasta la 
suma de $ 920.000 (novecientos veinte mil p&-’ 
sos Bnbjieda nacional) autorizado en el Plan de 
Obras para 1956, y el saldo a cubrirse' con ¡Re- 
o'ursos\Eropips. de la Administración de Viali
dad de..Salta, contemplados-, en el Inciso 1- Item 
3- Partida princ.p’arali- Parcial 41'del decreto 
ley' de Presupuesto en vigor. ■

'Art. ,39 — Autorízase -.a Administración de 
Vialidad de Salta a llamar a licitación pública 
para la adjudicación dé ios trabajos de la obra 
de referencia. .... . ■

Art, 4? — Comuniqúese, ptibliquese, insérte
se en él Registro Oficial, y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martines de Hoz (h)

% ÜOplS j '
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe d& Bespacho del M. de E. F. y O. Pública»

pg.¿í¿É'íó jN‘J 386á-® .. • •
Salta, 2 de agosto ¿de 1956

Expediente N? 35'94-3-1956
,V-istó este expediente por. el que el Señor Jo

sé Vicente Sola solicita, reconocimiento y com
putación, de los servicios prestados en la Admi
nistración Pública.dé esta-Provincia, para ha_ 
eerlps 'valer'- "apté’' la-' Sección Ley 4349 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social, en donde 
ha solicitado" jubilación, y "

Qué mediante resolución N9 467 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia se hace lugar a lo- solicitado por encon
trarse el recurrente - comprendido en las dis
posiciones legales vigentes; -
. Por .ello y. atento a.-lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Gobierno, , -

• ’-EJ Interventor Federal -ele 2a Ttoviiiciá

.' i&L 1? — • apruébase lá -Resólaeión 467 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes déVla Provincia en fecha 6 de julio del. año 
en curso, cuya parte dispositiva establece; -

•'“Art: IV- Reconocer • los servicios prestados 
•lípór'■ él - señor José, Vicente 'Sólá -durante -los 

“siguientes, períodos: cinco. (-5) .años-,, nueve (9). 
“meses y veinte (20) días. e,n la Cámara de . 
Diputados y. un, (!) . año, nusve (9) meses y 
“(9) días' en la .Municipalidad de la Capital,, 
“formulando a- tal.efecto cargos al mencionado- 
“afiliado y al patronal.por las sumas■ de -2.340.00. 
“pesos (dos mil trescientos cuarenta'-.pesos.mo-, 
“neda nacional) y $ .447.30 m|n.' (cuatrocientos 
“cuarenta y siete, pesos con treinta centavos. 
“m|n.) respectivamente, de acuerdo -a -lo ,dis- 
“puesto por el artículo 20 del decreto ley 77(56, 
“como así también $ 579.65 m|n. (quinientos se- 
“tenta y pueve pesos con sesenta y cinco cen
tavos moneda nacional) en concepto de dif.e- 
“rencia del cargo art. 20 del decreto Ley Nacio
nal ( N9 9316(46, importes -que, deberán ser in- 
“gresados ante la Sección Ley 4349 del Instituto. 
“Nacional da Previsión Social, ¡por. el Sr. Sodá. ■

“Art. 29 — Declarar cómputables en lá for-' 
‘ma' y condiciones establecidas 'por Decreto Ley 
“Nacional N? Í316|46, nueve (9)'años, seis (6) 
“meses y veintiséis (26) días de servicios pres
tados en la 'Administración Pública de esta 
“Provincia, por .el Sr. José Vicente Sola, Mat 
“Ind. N? 3.912.012, para acreditarlos ante la 
“Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de Pré- 
“visión Social., .

“Art. 39 — Establecer en $ 3.791.29 m|<n. (tres ■ 
“mil setecientos noventa y un pesos con veinti- 
“nueve centavos m|n,)- la cantidad, que, a su re
querimiento, debe -Ser' ingresada' 'o' transferida 
“a la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 
“de Previsión'Social, en concepto' de’apórtes 
‘ingresados, cargos por aplicación' del decreto 
“ley 77(56 y diferencia cargo artículo 20 del De- 
“creto Ley Nacional N9 9316(46”.

Art. 2’.— Comuniqúese, P.ublíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.--

ALEJANDRO) LASTRA.
Alfredo Martínez de Hoz (/i)

& copla:
Santiago Félix Alonso Herrero-

lose tfe Despachó dsl M. da- E. F. y O. F'úoñcoa

SECRETÓ N9 3§G3—S

SALTA, Agosto 2 de 1956.
Expte. n9' 2103—G—19561 -•
■VISTO este expediente por' ef qúe el sáñóf 

Juan Carlos Gerónimo González solicita- reco
nocimiento y computación de servicios • presta
dos en la ■ Administración Pública de está' Pro
vincia, para hacerlos' valer ante el Instituto 
Nacional de Previsión Social de la Provincia-de 
Buenos Aires, en dónde ha solicitado jubilación; 
y , . ■ ■■-,-

CONSIDERANDO!'

Que mediante Resolución Ñ9.41'9 dictada, por 
la Caja de -Jubilaciones y Peñsionés' se hace lu
gar, a lo-, solicitado por. .encontrarse el recurren
te comprendido, en las disposiciones, legales .vi
gentes; ... ............... ■4

Por ello y atento á-lo-dietsmihadó-por, el-se
ñor Fiscal de Gobierno,

'Él interventor Federal en'la ÍTÓvincla de Shítá 
: ■■ ÍífitíAi-’.}?■'.

■ Ajt. !«■ Apruébase lá KéSoiución.íip ÍÍ9 íiS 
táda p'or la caja. de .J.ubila'ci'oñds fy jPéñsionés 
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de-Ja^Proyincia en fecha 19 de. junio del año. en 
curso, cuya parte dispositiva, establece:.
“Art. I9.— DECLARAR COMPUTABLES en la 
“forma y condiciones establecidas por Decreto 
“Le,y Napional N? 9316(46, Dos (2) Años, Cua- 
“tro (4). Meses, y Veintidós. (22) .Días de servi
cios . prestados en la Administración Pública 
“de esta . Provincia,. por el señor Juan Carlos 
“Gerónimo González, Mat. Ind. N9 1.119.275, pa- 
“ra acreditarlos ante el instituto de previsión 
“Social de la Provincia de Buenos Aires.
“ Art. 29 — ESTABLECER en $ 18.920.55, m[n. 
“(Diez y ocho mil novecientos veinte pesos con 
“cincuenta y cinco centavos Moneda Nacional), 
la cantidad qué, a su requerimiento debe ser 
“ingresada o transferida al .Instituto de Previ-, 
“sión Social de la Provincia de Buenos Aires,, 
“en concepto de aportes ingresados con más. 
“sus intereses y cargos por aplicación del De« 
“creto Ley 77(56, en razón de que el importe 
“de los mismos, excede al monto del cargo ar-. 
“tfculo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316| 
“46 y ai art. 5? de la Ley 1041 (Convenio de 
“Reciprocidad),.
“ Art. 39 — FORMULAR cargos al señor Juan 
“Carlos Gerónimo González y ai patronal, por 
“las sumas de $ 4.978.02 m|n. (Cuatro mil'NoJ 
“Vecientos. setenta y ochó pesos con- dos centá- 
‘jyqs!-Moneda Nacional) y $ 4.238.92 (Cuatro 
“mil doscientos treinta y ocho pesos con noven-1 
“ta y. dos centavos Moneda Nacional), respec- 
“tivamente, en concepto de aportes; no realiza-' 
‘■‘dos oportunamente, .ya que no -existía disposl- 
“ción- legal .que los eximiera y que se realiza 
“en base a las disposiciones del articulo-21 "del 
“Decreto Ley N9 77(56, importe que- deberá ser 
“ingresado ante el- Instituto de Previsión Social 
“de la Provincia de Buenos Aires por el señor 
“Gerónimo González, debiendo reclamarse la 

"paríe (jue le corresponde al-patronal,, para su 
‘¡posterior transferencia' al citado Instituto”.

Art. 29 Comuniqúese PubUquese insértese trn 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
, Alfredo Martines de Hoz (A)

És cbíña.- ■ .
Santiago Félift AíOlWó Herrero

jefe di> Despacho dél M. do E..F. y-G.-MbiíCás

DECRETÓ Ñ4 3§6Í-E1 ' . ’ . . v-, ,
SALTA, Agosto 2 dé 1988 "

•Expte. n? 1760—A—.1956
VISTO este expediente por el. que el.Jófná. 

lero de la Dirección General de’la Vivienda se
ñor Vicente Amerisse solicita el benefició de una 
jubilación ordinaria 'de conformidad a las. dis
posiciones del articulo 28 del decretó íey 77|56; 
y
CONSIDERANDO! ’ _ ■

Que mediante Resolución N? 380 dictada poi’ 
l'a 'Oaja de Jubilaciones y Pensiones se hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse ei recurrente 
comprendido en. las disposiciones legales vigen
tes!*.  ’

Por elfo, y aténto á lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,
El.,Jntéryentor Federal en la FíWliicia de. Salta 

.. í? £ CBÍW .
■ ■Arl.‘ly — ¡ Apruébase lá- Resolución"N?-380 dtó 
*tádá.p&ii..lá.Ca-já d-á Jubilaciones' y-PénStories-áá 
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la Provincia, en fecha 30 de mayo del año en 
curso, cuya parte dispositiva establece: 
“ Art. 1? — RECONOCER los servicios presta- 
“dos por el señor Vicente Amerisse en la Oár- 
“cei penitenciaria, durante Tres (3) Años, Quin 
“ce (15) Días, y formular á tal efecto cargos 
“ al mencionado y patronal, por las sumas de 
"$ 299.27 m|n. (Doscientos .noventa y nueve pe- 
“sos con veintisiete centavos’Moneda Nacional), 
a cada uno, de acuerdo a lo dispuesto por el ar
tículo 20 del Decreto Ley 77)66, importes que 
serán atendidos de conformidad a las disposi
ciones del artículo 18 del mismo decreto.

“ Art. 2’ — ACEPTAR que el señor Vicente 
“Amerisse abone a esta Caja de una sola vez 
“a descontarse de su primer haber jubilatorio, 
“uña vez acordado el beneficio, la suma de 
“$ 202.08 (Doscientos dos pesos co.n ocho centa- 
“ivos Moneda Nacional), y mediante amortiza- 
‘■'ciones mensuales del diez (10%) por ciento so
bre sus haberes jubilatorio, la suma de 2.446.02 
“m|n. (Dos mil Cuatrocientos cuatro pesos con 
“dos centavos Moneda Nacional), respectivamen
te, en concepto de diferencia del cargo artícu- 
“lo 20 del Decreto Ley 9316)46, formulados por 
“las Secciones Leyes NPs. 13.937 y 4349 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social.

“ Art. 3? ~ 'ACORDAR al Jornalero de la Di»
■ “rección'General de la Vivienda y Obras Públí  
: “¿as, señor Vicente Amerisse, Mat. Ind. 
. “Nv 3.941.782, el beneficio de una jubilación 
' “Ordinaria, de confoi|midad a las disposiciones

*

“del artículo 28'del decreto ley 77|56, con la com 
“putación de servicios reconocidos por las Sec-

• “clones leyes 13.937 y 4349 del Instituto Nació-
“nal de Previsión Social, con un haber jubila- 
torio básico mensual de $ 834.50 (Ochocientos 
“treinta y cuatro pesos con cincuenta centavos 
“Moneda Nacional), a liquidarse desde la fecha 
“en .que dejó de prestar servicios, con más la 
bonificación establecida. por el artículo 34 del 
citado decreta ley. ■ lí ' i
“ Art. 4’ — REQUERIR del Instituto Nació- 
"nal de Previsión Social (Sección Ley 13.397)

• “ef importe de $ 1.414.56 m)n. (Un mil cuatro- 
“¿ierítos catorce pesos con cincuenta y seis cen-

■ “ta/vos Moneda Nacional), por aplicación del car- 
“go art, 20 del decreto ley 9316)48.”

Art. 2’ —comuniqúese, publique^ insertes? 
®a el Registro Oltólsj y archívese.—

' . ALEJANDRO LASTRA 
Alfrédó Martínez dé Hoz (A) 

É9- Cdpia
Santiago Félix Alonso Herrare*

■ Jefe de Despacho dél Sí. de F. y Ó. FúbliCaa

UKCRÉTÓ 3865-E,
SAI/TA, Agostó 2 :de 1956.
Expte. N? 35S4=P‘Í9§6

. -Visto este expediente en el que la Señora 
Bernarda sosa de pinto, solicita el bene 
ficto, de una jubilación por retiro Voluntario, an

. te la Cajú de Jubilaciones y Pensiones de lá Prü 
vincía; y,

COÑSIDERAÑDÓ.' .

Qué la institución referida hace iügáf á ió Scp 
-í por encontrarse lá recurrente comprendí

da en las disposiciones legales vigentes sobre, la 
materia;

Por éllo, atento a lo dictaminado por el señen 
Fiscal de Gobierno a fs.. 18,

' ció; de lun 
i e la Caja 
vincía;1 y)

í jubilación po 
de Jubilacione

RANDQ:
El Interventor Federal de la Provincia de Saña 

DECRETA:

Art. I1-1.— Apruébase la resolución N» 448 de 
fecha 28 de junio del.año en curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece: 
“Art. 1°.— RECONOCER los servicios presta- 
“ dos por la señora BERNARDA SOSA DE PIN 
TO.en la Administración Pública de la Provin
cia, durante CUATRO (4) MESES Y UN (1) 
“DIA, y formular a ta; efecto cargos ai men
cionado afiliado y al patronal, por las sumas 
“ de $ 80,66 m|n. (OCHENTA PESOS CON SE- 
CENIA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA- 
■“ CIONAL) a cada uno, importe que deberá can 
“celar la interesada de conformidad a las dis- 
“ posiciones del Art. 18 del Decreto Ley N’ 77¡56 
“y reclamarse’la parte que le corresponde a. 
“ patronal.I
“Art. 2’.— ACEPTAR que la señora BEÑAR- 
“ DA SOBA DE PINTO abone a esta Caja me- 
“díante. amortizaciones mensuales del diez 
“(10%) por ciento a descontarse de sus habe- 
“res jubila-torios,-la suma de $ 811.00 (OCHG- 
“ CIENTO ONCE PESOS MONEDA NA0IO- 
“ NAL) en concepto de diferencia del Caigo Art. 
“ 20 dél Decreto-Ley Nacional N? 93iG|46, for- 
“mulado por la Sección Ley 13.937 del InstitU- 
“to Nacional de Previsión Social.
“ Art. 3?.— ACORDAR a la Expendedora a: 
“ sellados de la Oficina de Rentas Fisea'es, se 
“ ra BERNARDA SOSA DE PINTO Libreta UI 
“vica N? 9.460.001 el beneficio de una jubiía-- 
“ ción por retiro voluntario, de conformida i 
“ a las disposiciones del artículo 30 del Decir - 
“to-Ley 77)56, pon la computación do servicie 
“reconocidos por la Sección Ley 13.937 del Ii 
“tituto Nacional de Previsión Social, con un' 
“haber jubilatorio básico mensual de $ 1.814. 2 
“m|n. UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE fE 
“ SOS CON DOCE CENTAVOS MONEDA N.
“ CIONAL) a liquidarse desde la fecha en q 
"deje ds prestar servicios.

“ Art. REQUÉñXñ de la Sección Ley 13937 
"del instituto Nacional de Previsión Social, la 
guiña de $ 2.030.80 hi|n. (DOS MIL TRÉÍÑIA 
“PESOS ÜOÑ OCHÉÑTA SÉÑTAVoS MOW 
“ BA ÑAOIOÑAL) pSr ápjicáéiórí dél cargo 
11 Aftí 20 dél' Secreto Bey Nacional N*  9316)46'*.

Árt. 2?.— Comuniqiie:;e, pubúquese, in- drip. 
sé éii á Régistfb Üítotol y archívese.

ALEiANbRÓ L4S™ 
Alfredo Martínez de Hoz (np

ÍÉsí cOpia
Sañiittgo i*éliit  Aloíisó Herrero ' :

Jefe de Déspaeho dél 10/de É. F. y O. Púl JiCos■ 

S :
S

K- 
je

DEÜRÉTÓ’Ñ’ 5866-Eí --- • \ ' l
SÁLTÁ, Agosto 2. de 1953. ’ .
Rediente Ñ’ 2086^0—56..
■—VlSÍO éáte ekpediéntó eñ éi Qüe él ( 

JÜAÑ MaÑíM QABSizÁ, solicita él ijerísfi-' •'
áéñtr

retiro voluntario, an- 
y Pensiones de la*  Pro

3ONSIDI
¡ J

Que- la 
o solieiti (I

Institución referida no hace luga, a 
do por el recurrente, por cuanto río 

.. las
; i. ; -j > x-

cuenta e<in el tiempo suficiente que exigen 
disposicit ríes legales vigentes;

: Por el; 
f. I

: Por peí >, atento a 'lo 
ñor Fisc il de Gobierno

dictaminado por él se- 
a fs. 10',

El I iterventor Federal de la Provincia,
; I DECRETA: . . . •

I < I , '

Art.. 1 .— Apruébase la resolución N? 435 de
fecha 29 de junio dél, áiio en curso, dictada por 
la Caja 
vincía,1

■ de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
tuya parte dispositiva establece: - : 
.— DENEGAR el pedido de jubilación

('por r tiro voluntario interpuesto ante-esta 
I “CaJja,-

“Mat. i
años,

.“ficto exige el artículo 30 dél Decreto-ney 77)56,

?or el setñor. JUAN MANUEL CABEZA,1
i nd. N’ 3.870.^41, por no contar' con los •
,'ie servicios que para el logro de. tai beiia

" vigen e a la fecha' 

eñ e¡)
2’ comuniqúese, pubiíquése,, insertase 
Registro Oficial, y archívese,

os <
■ ¿ !San
‘ IwL d

alejaiÍdro lastra
Alfredo Martínez de Hoz (A)

opio. ... ‘ .
lago Félix Alonso Herrero
i Despacho kel M. de ,E. F. y O. Públlcai

DE
SÁ jTA, Agosto .3- de 1956. .

1RETO N? 3867—E. .

ón Federal de la Provincia de Tucumán, 
que la Provincia de Salta designe una de

VI5TO la invitación formulada por la Inter 
vene™ —1 -J- ■”—-
piará 
legaje ion que corictirra a lá segunda reunión- 
preliminar del Congreso de Planificación Hi
dráulica dei Noroeste Argentino, que se lleva- 

cabo en la vecina ciudad, a partir dél 3 
corriente; :

rá ;
^el; 

>■ ? 
(chó 
ur¡Ei

ir ello,’ y atento a la importancia que di
acta revtete ¿ara nuestra Provinoia,

interventor Éetleral de la rtoviúcia da Salta 
BíiCtóETA: ■ •

DéBígnahse déiBgattós representan» .A lí> -

i S

! ñ

¡tes dé ]&■ Proviiiüa á la segunda reunión pré*
■ ■ II ' • • ’ I ■ - . . ■ .! liiniháf dél Congreso de Plánifiédción Hidriil’*-

■ .i . ■ ' . • ,
I Uta .dél Noroeste Argentino; al señor Interven- 

I . - -
í dé Administración General de Aguas de 
lita, Ing. OscaL Rovaletti; al Vocal- de la do 

isión Hidráulica Provincial, Ing. Hugo A. Fó 
2; y al ©r.¡ Jjaime Sierra; quedando autor!'’' 

jdós para trasladarse a la vecina ciudad, dfe 
iictiiiláh a It s fines • expresados precedente» 
tifeíité.
árti a? - L>§ gastos Que dEhiailcle" el cuñl»

I ¡jiiinleittt) de lo .dispuesto por el arttoulo an» 
■ lieftof íríi^í.tató ál FTesúpüésto Qenefaljg-
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Gastos en vigor del..Ministerio de».Economía’,
Finanzas y Obras Públicas. . •’ ■

vArt. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
. en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Marimez de Hoz (h)

. Ea copia;
Santiago Féliic Alonso Herrero 

de liespercho del M. cto E. f. y O. Públ'c.To

DECRETO Ñ9.,3868-»E.
SALTA, Agosto 3 de 195S.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva a con 
sideración-y aprobación del Poder Ejecutivo la 
Resolución N’ 821 de fecha 1" de agosto en 
curso,, por la que solicita autorización para 

..destacar al 2? Jefe dél Departamento de in- 
■ geniería de dicha . - Repartición, Ing. Héctor 
Rene -Fernández. Bravo, a, la vecina ciudad de 
San i Miguel de Tucumán, á fin de obtener 
los datos- complementarios de Obras Sanita- 

.. lías da-la .Nación.con asiento en ésa, sobre el 
sistema de distribución- directo de bombeo y 
para .ser adoptado en las obras. de mejoramien 
ió’del servicio de aguas corrientes que se rea
liza en esta Capital;

Por tollo, ' ■' •'

‘‘Ei Interventor Federal de ia Pi-ovíncia de Salta
. DECRETA:...■-

■’-iAi’t'.' I? — Autorizase' a Admiñi'stracíón Ge
neral de Aguas de Salta a' destacar a la vecina 
Ciudad de San Miguel de Tucumán, al 2? Je
fe del Departamento -de- .Ingeniería de dicha Re 
partición, Ing. Héctor René. Ferñándéz Bravo, 
á-'fin'de'obtener dátos complementarios de 
Obras Sanitarias de la Nación con asiento én 
esa, sobre el: sistema- de distribución directo de 

...bombeo y-para ser adoptado en las obras de 
: mejoramiento-del servició de aguas corrientes 
qué' se realiza en esta Capital, mediante la per 
foración del pozo en la Plaza 9 de Julio y en 
conexión con la red distribuidora dé I'a citada 
.lépartíción. nacional,

rArt> 29; El gasto'que demande el ctiinpll- 
ffliehio deí presente decreto,se imputará al Ca 
pituío III—< Título ¡Subtítulo a“ Rubro 

• Funeionaj II— N9 17 dél Plan de Obras Púb'í- 
• pas atendido con fondos- de' -origen naciónal.

' Art. 89 — Oomuníquesé, publíquese, • insérte
se'én él . Registro Oficial, y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
’’ ■'Alfre’do Mstftínéz de Hoz (h)

Eg Cóplít ’
.Santiago í’elix ,-Alonso. Herrero ■

. Jefe.de Despacho. deiM. de-É, F. y O. Públicas

. BÉSRETO' •' 3869—a -
SALTA, Agosto 3 de 1956.
Rxpte. N?. 6979|8G. . ...
VISTO el decreto N? 3747 ’ dictado con .focha 

24dé julio, por el que se dispone movimiento 
.de.- fJérsóhál dé .Ig-' Dirección»'Cjé,iierai de Regís- 

tro -Civil de la Provincia, de conformidad a su 
pedido de nota N? 171[M|10 que corre agregada 
a -ÍS., 1,

El Interventor Federal de la Provincia da Salta
UB£IA:

Art. 1“ — Déjase establecido qt e la acepta
ción de la renuncia del auxiliar 6°, don Luis 
Fidel Lajad y el ascenso" en su reemplazo dé 
la señorita Dora Enriqueta Coolc, de la Direc
ción General de Registro Civil de la Provincia, 
dispuestos por decreto N’ 3747 de fecha 24 de 
julio del corriente año, son con anterioridad ai 
día 1? de julio -ppdo,, y no como erróneamente 
se consignara en el mencionado decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José Máría Ruda

•Es copia;
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, 3, é i. Pública

DECRETO N? 3.870—E.
SALTA, Agosto .3 de 1956.
Expte, N? 3182|U|956/
VISTO este -expediente por ei • que Dirección 

General de la-Vivienda eleva para su. aprooa- 
ción el contrato suscripto con- el arquitecto 
Gianforte Marcuzzi,-y por el que■ este profe
sional toma a su cargo la Dirección, Adminís- 
trac ón y Provisión de- Equipo para., la. prose
cución de la obra denominada “Barrio Ferro
viario’’ (.49 y 59 grupos), situada en Tres Ce- 
rritos, de esta .capital; -y

CONSIDERANDO:

Que dicho instrumento y las especificaciones 
contenidas en el mismo responden a la concreta 
voluntad de los propietarios -de las viviendas 
que integran dichos grupos .expresada en las 
actuaciones que componen este- expediente,

Por ello, atento , a'lo dispuesto por Dirección 
General dé la Vivienda" en su resolución. N« 
226 del 6 de julio ppdo., y a lo informado por 
Contaduría General,

El interventor' Federar de íú Provincicr’.íie Sa»ta 
DECRETA:

Art.' i? Apruébase él céntralo suscripto 
entre Dirección Gener.al de -la Vivienda y el 
Arquitecto Gianforte Marcuzzi,- con- fecha 6 dé 
julio ppdo,, .que luce de fs. 32 a 35 de este 
expediente y en el que se- fijan las especificaci” 
nes para la conclusión, de los grupos 4? y t,9 
dé viviendas del .denominado '“Barrio Ferrovia 
rio .Tres-'Cerillos” de esta capital.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé Hóz- (h)

fe eaplm ' ' • i ’
énntííig'ó WlS Alóiiási Héi.Tgi'0 ■

íffe ¡j'ri'ÉpaóiiO ¿el d'b E. F *¡  O.
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•EDieTQS- CITATORIOS

N9 14311 — EPICTO’CITATORÍG.
A' los efectos establecidos por ‘el "Código’ ae 

Aguas, se’hace saber que José Cristofani lie» 
ne solicitado reconocimiento de concesión .de 
agua para regar con la mitad del caudal del 
Río Chuscha en turno mensual de veinticua- 
.tro .horas, 7 Has. 9416 m2. de sú propiedad 
“Esteco”, Catastro 99, ubicada en La Banda 
(Cafayate).

SALTA, 13 de Agosto-de 1956. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

■ e) 14 al 29|8¡56.

Si .
¡
I
¡

N9 14286 — Reí, Expte. 13.075|48 — MANUE
LA C. DE RUIZ DE LOS LLANOS — S. r. p¡93- 
2 — EDICTO - CITATORIO — A' los efec-. 
-tos estableceos por el Código de Aguas, se 
ha-ce safe, que Manuela Castellanos de R-uiz de 
los Llanos tiene. solicitado reconocimiento de 
concesión de. agua pública para irrigar cqñ úna 
dotación de.2,10 l|seg. a derivar del Arroyo‘Ta
jamar .(margen-izquierda), por medio ..de las 
acequias comunes,- 4 Has.- del inmueble de
nominado “Concepción”, catastro 380, ubicado

■ en "Payogasta,- Departamento, -dé’ -Gach'i.i'En 'es
tiaje,-tendrá1, tumo- de 4-dias-'cada>-19'dias/c'on

„tódo • el> caudal de -la- acequia--comun'era .(toma 
l)'’y'.l|2 día' cada’-30‘días cop.ítódocélucaudal 
de la.acequia comunera .(tomar 2).—-“Salta,’?

. de .agosto.-de .1956.— -Administración•iQéaefaJ 
••-de Aguas. ¡ e)l 8Jal c23|8|56

•N9-14285 -Reí.- Expte. -14’.1-94|48 -Teófilo1 Acuña, 
s.r. p|14‘2 — 'EDICTO CITATORip —-A'los

■ efectos establecidos por-el Código’’dé Aguas,'se
hace saber que'Teófilo Acuña 'tieñ^-soliéitado 
•reconocimiento de concesión ’-de' agua'-pública 
•para irrigar-con-.una'dotación de 0,14 l¡segundo 
a derivar: del río Calchaquí'-(margen !-dér echa), 
-por-da-,acequia El-Monte,’2/729 m2.del ■inmús» 
ble denominado “Damasco”, .catastro'N9h22, -ubi
cado ; en -.- Seclantás, Departamento -de-. Molinos, 
Salta,-.27 de.-julio. de-1956. Administración

-General de -Aguas. e) 8’al-33|8|56

N? 14278 —- RBF: E5&PTE. 4187|51. VlOTQR 
A‘ SAN MIGUEL s. o.p**31|2,

EDICTO CITATORIO
-A los efectos establecidos gol1'él Código dé 

■Aguas, se-hace-saber que-Víctor» A. San Miguel 
tiene solicitado otorgamiento de concesión -la 
agua para irrigar'con” un caudal dé treinta y 
tres litros, seis 'decilitros 'por segundo, a -deri» 
var por medio de bomba cón aguas del río Arias, 
64 Has. dél inlñueble “ Molle de Castilla” -ca
tastro 2636- de la Capital-.—EE1. 'carácter -de 'la 
concesión será teriiporal-eVentuah

SALTA, Agosto 6 da 11956.
¡-■Administración -General úfle •-•-AgUilB de-'Salla

: é)'?,áE22l8'.|56

' N9 •’ 14'277 - REé':'-Expíe. -13; 294¡4S--” “JO*
SE NÁOÑ s. r. p|6§—1

,Edicto 6iTAT03áíO
A loé efectos SStablér-iflaS pof él Código díl 

Aguas, Sé iiácg éábgr ..cjtie . José Naón tiene sn- 
Aici^add..' téc6ri0cimieñio«.áeL'cpñcésióii 

Jefe.de
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pública para irrigar con una dotación de 6,30 
l|segundo a derivar del río Gvachipas y Arroyo 
El Molino (margen derecha) por las acequias 
Coropampa y Ei Molino,. 12 Has. del inmueble 
“Fracción Finca Santa María”, ubicado en el 
Departamento de Guachipas, catastro N? 407. 
En estiaje, tendrá derecho a un turno de sesen 
ta horas por mes, con la mitad del caudal dé
la acequia Coropampa que deriva del rio Gua
chipas (margen derecha), 36 horas por mes con 
ía mitad del caudal de la acequia Ei Molino, 
que deriva del Arroyo El Molino (margen cie- 
-recha).

SALTA, Agosto 6 de 1956.
Administración General de Aguas

e) 7 al 22| 8 ¡56.

-N? 14258 — REF: Expíe. 1730 ¡55 — ANTO-
TONIO PIORNO s.o. p|90—2 —

EDICTO CITATORIO .

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que el señor Antonio Pior
no tiene solicitado otorgamiento, de concesión 
de- agua pública para irrigar con un caudal de 
10,50 l|segundo a derivar del río Rosario ú Hor
cones (margen derecha) por la acequia “Cana’ 
de Australasia” y con carácter temporal-even
tual ,20 Has. del inmueble “Lote N° 80—A—dt¡ 
la Colonia Rosario, catastro N? 1011, ubic'ado en 
el Dpto. de Rosario, de la Frontera.

SALTA, Agosto 2 de 1956
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
, . e) 3 al 20|8.|56

- N" 14253 — REF: Expíe. 13195|48 — FELI
PA DURAN DE DIAZ S. rf 92—2.

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Felipa Duran de Díaz 
tiene solicitado reconocimiento, de concesión a? 
agua puo.ica para irrigar con una dotación da 
1,67 Usegundo a derivar del río Calchaqui (mar 
gen derecha) por medio de las acequias El Mon 
to y San Isidro, 3 Has. del inmueble deiicmb 
nado “San Luis”, catastro 179 ubicado éñ Se- 
eiantás, Dpto. de Molinos.* — En estiaje; la pro
piedad mtncioriáda tendrá derecho a un turno 
dé 3 horas cada 11 días coa todo el caudal d~ 
la acequia San isidro.

SALTA, Agosto 2 de 1956.
e) 3 al 20] 8 ¡56.

N? 14252 — Reí. Expíe. Í4|198|48 — TEOFILO 
ACUS s. r. p| — EDICTO CITATORIO

,A los efectos establecidos por él Código dé 
Aguas, se ¡hace saber que Teófilo Acuña tiene 
Solicitado reconocimiento de concesión de 1,85 
^segundo a derivar del rio ■ Calchaqui por la 
acequia El Monte, 2 Hás. del inmueble “Jardín 
Florido”-, catastro N? 18 Ubicado en Seclantás, 
•Departamento dé Molinos.— En estiaje, tendrá 
derecho a un turno dé 15 horas cada 15 dias Con 
la mitad' del caudal de la acequia El Monte. 
Salta, agosto 2 dé 1956.— Administración Ge*  
héral de Aguas, é) 3 ál 20|8|S6

LICITACIONES PUBLICAS

N" 14317 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

Covócase a licitación, pública para el día 6 ele 
setiembre próximo venidero a horas 11, ó día 
siguiente si fuera feriado, para-la apertura de 
las propuestas que se presentaren para la con
tratación de la Obra N? 178: Ampliación Red 
Distribuidora de Aguas Corrientes a 'Villa Esté- 
la (SALTA-CAPITAL), que cuenta con un prc 
supuesto básico de $ 133.141,76 zn|n. (CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUAREN
TA Y UN PESOS CON SETENTA Y SEIS CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

Los pliegos de condiciones pueden ser retira
dos del Departamento de Ingeneríá de A. G. A. 
S., callé San Luis N? 52, previo pago de la su
ma de $ 150.— (Ciento cincuenta pesos M;Na- 
clonal).

LA INTERVENCION DE AGAS
SALTA, Agosto 8 de 1956.

’ e) 14 al 22| 8156

d« 
te í 
la

N? 14306 — MINISTERIO DÉ COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS FÉ'TROLl-' 
PEROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS. N’ 265.—
Por el término de diez dias a contar del 12 de a- 
gosto del cte. año, llámase a Licitación Pública 
YS. N?-265, para la adquisición de repuestos pa 
ra camionetas Internacional K. B. 1, y cuya 
apertura se efectuará en la Oficina de Compras 
en Plaza de la Administración de Y.P.F. d°l 
Norte, sita en Campamento Vespucio, el día 27 
de agosto de 1956, a las 11 horas.-—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y de 
más consultas, pueden dirigirse a la Administra 
ción de- Y. P. F. (Oficina de Compras en Pla
za), sita en Campamento Vespucio (Salta).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
é) 13 al 2718 ¡56

DKL 
YS.

9 dé1

N» 14296 “ MINISTERIO DE COMERCIÓ E 
INDUSTRIA —> YACIMIENTOS PETRÓLIF& 
ROS FISCALES *— ADMINISTRACIÓN 
NORTE- — LICITACIONES PUBLICAS 
Nos. 263 y 264.—

Por el término de -10- días a contar dél
agosto de 1956, llámase a las siguientes licita
ciones:

LICITAGIpN PUBLICA YS. N? 263: Para lí 
provisión'de tableros dé madera, de acuerdo al 
Plano oy, 2843, y cuya apertura se llevará a 
cabo el día. 22 de agostó de 1956, a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS N» 264: Para ik 
provisión dé pu>eríás, de ácüerdo ál Pláiio Cy. 
174, y cuya apertura se llevará a cabo él díá 
24 de agosto de 1956, á las 11 -horas.— ‘

Lós interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a lá Adir i» 

• nistracióii de lós Y. P. í\ del Nofte (Oficina 
da Compras), sita en campamento Vespucio 
(Sálta), donde se llevarán a «abó !&s< apér^ 
raá en 16K díáé y hoias indicadas más ái'ribá. 
tíos ?laíi9s C3ÍA 2W y W4i podrán adquirirse

le la suma de $ 2.50 m|n., por ca-previo pago , 
da I 

don.

[plano.— [
. ARMA! Do j. VENTURINI, Administra*-

e) 9 al 24|8|56.—

Y*  142951NV 14295! [— MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUST1IIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FK ¡CALES — LICITACION PUBLICA 

.1 ' I IYS. N" 262. L I'
I I : |
Por el término de Diez: días a contar del 9 

de| agosto del corriente ano, llámase a Licita
ción públitjs, YS. ¡N° 262¡ L.

postes c 2 Lapacho, y cuya apertura se efec. 
afá en 1 ~
Adminis

¡i el corriente ano, llámase a Licita- 
i YS. ¡N° 262¡ para lia adquisición

i. Oficina de Compras en Plaza, da 
nación de Y. jp. F. del Norte, sita----- r-------------------- -.............. ,

en Campamsnto Vespucio, el día 20 de agosta ' 
de 1956,! a las 11 horas.—¡

r ’ r i -. ■Los inte tesados en. Pliegos de Condiciones y 
demás ¡consultas, pueden! dirigirse a la Admi
nistración_______ ¡ [de Y. p. F. (Oficina de Compras en
Plaza),! Ctmpamento Vespucio (Salta).— 
’-'U'. _\R5¡MvNDO J. VENTURINI, Administra-Ing. Al 
dor.—

é) 9 al 20|8|56.

Ñ» 14287'I— AERONAUTICA ARGENTINA — 
CITARTE) MAESTRE GENERAL — DIREC
CION i Gí NERAL DE INFRAESTRUCTURA — 
Llámate k licitación publica para ía ejecución 
de la[ob:k que se detalla' a continuación:' Lie. 
Fúb. Ñ’ 20156,“"— 
de siete, (7) casas-prefál .________ .
cíón Ga'eral de Circula " 
mos en 
cumenta
81 dé ai 
y Pliego 
ra de A 
He J. E 
dos Nal 
ta, MeiJ . . _ . . - - -------
to de garantía; 1 o|o de la propuesta.

! !|| I e) 8 al

K- AERONAUTICA ARGENTINA —
'¡&ENERAL — DIREC-

B0|56, “Provisión, armado e instalación 
y7) casas .prefabricadas. para la Direc. 
rierai ae circulación Aérea y Aeró'dro- 
Idistintos lugares del país”. Precio Do- 
pión Técnica: m$,n. 10. Vencimiento: 

«3 AéZ*  Z*  1 M H F- ---— *-iájosto de 1956 a las 15 horas. Apertura 
fe: Dirección General de Infraestructu-. 
jeronáutica (División Adquisiciones)’ ca-

Uribnru 754, | ciudad, y en los Juzga- 
uonales de la ¡Provincia de Chaco, sal- 
noza, La Rampa y Corrientes. Depósi-'

e) 8 al 3Ó|8|56

N? Í&270 — MINISTERIO DE COMERCIO 
É INDUSTRIA. I
YACIMIENTOS PÉTROLlFKROg FlSCALfíB

¡' ¿ íiCITÁCION PUBLICA YS. N1? 281'

Por el término. de| Diez días r —[
•ÜJUAJAV'A -to. il • GU-t
Diez días a.contar del 0 . 

ae [agosto ae ihoo, iiamase a Licitación Pública 
YS. N 261, para la adquisición de grampas para 
cañerías de áltá presión, hasta cubrir ía suma ■' 

¡ti Mil Pesos iíoiicda Nacional-.y cuya a _ 
i en la Oficina de’'compres

de; Ci [ti Mil Pesos Áíoneda Nacional-,y cuya a _ 
pertviia se efectuará en la Oficina de'Compras 
ení Plaza de la Administración de los'Y; P. B.

‘ del
día

ijforte, sita en 
de agosto de 
interesados en -Pliegos de Condiciones-y

Campamento Vespucio, el 
1956, a las 11'horas.'— ' ”

(Salí

__  16L°f
demás consultas, p|iedén dirigirse a ia Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 

ltía)j dónde sé llevarán a cabo la apertura 
tie compras), sita

'■ : fecha y hara 
tjlaííbs ACD. 1.3. K,

I en pampamente Vespucio 
' indicadas más arriba.— Los 
357,358,359 y 360, pueden s<ñ’

eh 1.

adquiridos previo pago de' la suma"de $ 1Ó.— 
mía L.
i Ii|^
irador

Armando ' J. VENTURINI,- AdmirtW*

6) al '



.. • 2494 ;. \V

N? -14268'—MINISTERIO-DE COMERCIO 
É INDUSTRIA — 'YACIMIENTOS 'FSTRÓLI-- 

,fdrOs fiscales - (ende)- — - administra' 
. OION DEL NORTE — LICITACION PUBLI- 
■ CA N? 240|56.— •

Por el término dé-10' días' a contar del 6’ dé 
agosto -de 1956, llámase a Licitación Pública' N- 
240¡56 para construcción'Red Cloacal en Cam
pamento Aguaray, -Salta, cuya- apertura se efeu 
tuará en las Oficinas de la Administración del 
Norte de los Y. P. F. (ENDE), sita en Cam
pamento Vespucio, el día 17 de agosto de 1956, 
á las 11 ¿oras,—
■_ Los, interesados en adquirir Pliegos de Con,- 
iliciones ó efectuar consultas, pueden dirigirse 

. á ía Administración del Norte de los Y. P. F. 
(ÉNDÉ), sita en Campamento Vespucio, Salta, 
y en ,ía Representación Legal, calle Deán Fu
nes .8 Salta.— Precio del Pliego $ 45.— hi¡n,. 
(,Cuarenta y Cinco Pesos M|N.).— 

•íng, armando J. VENTURINI, Administra
dor.— ' , .

e) 6 al 16¡8|S8.—

■I L: SALTARÍA DE. ÁÓOSTO DE' 1956 ■■. I
- ...A V..-,

ta'h donde se: llevarán iatcabo los aeto's..ae Aper
tura en .los días y. horas'-indicadas "añtetlonne¿ 
te. . _ ■
Ing, Armando. 3. Venturñii — Administrador

; • f- ' ■ ■ é)' 6 'ai 21|8|56 M

N? 142-15 — MINISTERIO. DE COMERCIÓ 
E INDUSTRIA —' YACIMIENTOS' PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE) ' ' ' 
ADMINISTRACION DEL NORTE — LICITA
CION PUBLICA N» 24Í|56

Por el término dé 15 días a contar del T? de 
agosto de 1956, llámase a-Licitación Pública 
N? 241(56 para la contratación del la Mano de 
Obra, para la Explotación de la Cantera , de 
Piedra Existente en , Campamento Vespucio, 
Salta, cuya apertura se efectuará el día 16 de' 
agosto de 1956 a las’ 1,1 'horas -en lá Adminis
tración de! Norte, sita en. Campamento- Ves
pucio.— ,. ,

Los interesados gn.-Piiégps. dé- cóiídicionéá y 
consultas pueden dirigirse & la' Administración 
citada y efectuar consultas en.Divisional Sal
ta y Oficinas Y.' P. ,F. Orán.— Preció" del Plie
go $ 100.— m|n.— ' ' '
ing. HÉCTOR M. GioRDANü, Administrador 
Accidental.—

e) 14. al 1.4¡8|56.— _

N» 14244 — MIMSTERIp-.;DE COMERCIO 
É INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FERAS FISCALÉS (ENDE). .—^ADMINISTRA. 
CICiN DEL NORTE LICITACIONES' PU- 
HL’CAS YS. Nos.. 267 y.- 258.— . ■

Por e! término da. 10 días a. epiitáft desde el 
D de agosto de 1956, llámase, a las. .siguientes 
lic'taeioiies:

LICITACICÑ PÚBLICA YS. N? 257: Para Ja 
previsión de acero en planchuelas, y cuya a- 
pertura -se efectuará el. día 14 de ágosto '.le 
1956, á ,;as 11 horas.— ....

LICTTAOIOÑ- PÚBLICA YS. N? 258: Baraja 
provisión de repuestos .para, camionetas. Dodge 
1051|B3B—108, y cuya, apertura se efectuará-el 
día 16 dé agosto de 19á6, a las 1'1 horas.—

Los interesados en Pliegos de Conf!ié>o-ies v 
demás consultas, pueden dirigirse á 1& Admin''s 
tracidn -de los Y. P. F,.dél.. Norté (Oficina de. 
Compras), Sita en Cahipamento Vespucio (Sal
ta), donde se llevaráh- á - cabo -los actos de o- 
pérturá. eh ios días y horás-indicadas atíterñr- 
menté.—
Ing. ARMANDO ■ J.- ■tfEÑTÚRlNl,. Adrdiiiístto- 
doí.— . • . . • .

e) 1’ ál 1418156.—

' '. 3W CM

EDICTOS --gUCÉS^OS.

N?" 14315 — Él Sr. Jüez'dé í«. Instancia, ,4* * 
Nominación O.'.y C, cita, por 3'0 días eii él BO- 
LEÍlN OFICIAL, y Foro .Salteñó, a' .Herederos 
y acreedor.es.-de'don Nicolás .prágisích.,— Sal- 
.tá, 10 -de Agosto de J.956. . ... ...

' X? W MÍÑISTÉRIÓ DE ÚOMEjfeOlp 
(3. INDUSTRIA YACIMIENTOS PETROLÍ
FEROS ' FISCALES (ENDE) —. ADMINISTRA 
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CAS Nos:- 248|56 y 251|56.— .
• Por-el térm’no de 10 días a contar del 4-de 
agóstb de 1956 llámase á Licitación Fúblicá N‘ 
348.^6,'y 251|66, para'la contratación de la mane 

,dá"-qbrá-para el Desmontaje, Transporte y Man 
taje dé Casas de Río Pescado, Salta, cuya apén 
tura áe'efectuará en las oficinas de la Admini-; 
tracióii'áeí'Norte de los Y.P.F. (ENDE), ata 
en Campamento Vespucio, el día 14 y 15 dé a» 
g&sto a horas 11, respectivamente.

-• Los interesados en adquirir Pliegos, de Cordl- 
. ' ci&rits o efectuar consultas, pueden dirigirse a 

. la ■Administración del Nórte de los Y.P.F.
(ENDE), Sita en. Üaitípamepto Vespupio, .Salía 

..V- Representación Legal, calle Deán. Funes & 
. Salta,— Precio, de los Pliegos $ 60 y $ *10.-< 

. respectivamente.. ■ ‘ ”
Ing. Amando 3: Vsnturini •*=. Admixiistradói

i ' é) 6 al 14|'8|56, ¡ , • ‘ •
■■ ■ .rZ» I.. . • — —------ -

N? :14266: — MlNISTÉRíO DE ÓüMERÜIÓ
- E. INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLÍ-

' ■ " FEROS FISCALES- (B. N. D. E.) 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N»s. 259 y 260 

ADMINISTRACION DEL NORTE
"Por el término de 10’días a coritáí del 4 de 
agosto de 1056, llámase a las siguientes licita- 
•ciones:
Licitación Pública YS. n? 259: Para la provi
sión de repuestos Caterpillar,' y cuya apertura 
se . efectuará él día 20 de "agosto, á'ías ii ho
ras.
•Licitación Públícá~YS. íli1 2.60: Para- la provi-

. - éión de. herramientas y máquinas para .taller, 
y cuya apertura, ss efectuará el día 22 dg agos-

■ to de 1056, a las 11 horas.
.. Los :3nteresados en' Pliegos de; Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los YPE. dehÑortR-(Oficina de

I .iScmni'asjj. sita.en-Uiampaineútadiesp'^

.WALDEMAJJ-A. SIMESÉN, Éscilifjáno Secreta- 
lio. .

■. - .,■ &)■ 14|8 ..al:-28|9|56.. J'. -

- \ r '• ja*¿===========i=r¿=s

; ’Ñ° T-4307- ■—,:E1 señor' Juez Civil -y./ComércTaL 
Quinta.INominación- de iá lProvíncía,-- 'Cita-lpor 
tréint-á- días • a-herederos -y -.acreedores >dáádoña. 
Aléíra'-Acó'sta de/N.ogalesl-..-'. .1*  : '

SALTA, Agosto.'9 Jdé 1956.- -ó' •v-'-'-'
Santiago'-Fióri -r-. Secretario.- -i.--.-

- e)-1318-ál‘27|0¡56- '

N? 14302 SUCESORIO.'—- ' ' ' ■ - -
El Sr. Juez de 1® Instancia, S'-’" Ñomlhiicíón 

Civil y Comercial, cita y emplaza p'ór 30' días 
a herederos y acreedores de Juan Uviliá-Ó Juan 
Ladislao Uvilla.—

SALTA, 16 de Julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ■

■ é) 10|8 al -26¡9|56.—
----- —-—

N1? 142&4 — El Sr. Juea de Quinta. Nomina
ción Civil cita y" emplaza por . treinta .(has., a 
herederos y acreedores de don Mario Odilón 
Aguirre o Odilón Aguirr®.— •

SALTA, Agosto de 1956.—
SANTIAGO FIÓRI, secretario'.— ’

é) 9|é al 25|9|56.—
»•< > I .-I m Mi L! ...n-iaMMiIir* inolirrrrr--jr»n»ri*naj aTn.-iS£g£¿¿Mnao

N? 14293 —/SUCESORIO.:. . . ¿ .-
Daniel Ovejero Solá,. Juez de 14 Instancia 

Civil y Comercial 5». Nominación- de la Prpvin*.  
cía, declara abierto el juicio sucesorio de Doji 
Carlos .Alberto. D'Andrea, .y cita .y. emplaza, por 
treinta ájas" a los., intéresadós.—

SALTA, 8 de Agosto de'1956.;— ' J. 
SANTIAGO FIORI, Secretario, . .. .

e) 9|8 al 25|9¡56.— s
W.IH ¡II u<w riini. ■■

N? 14292 — El Sr. Juez Civil y Comercial 54 
Nominación,,de-. la Provincia-,, ;cita pon treinta 
días a herederos-y acreedores' de Vicente. Al-> 
mengot.— ,. ¡
■ SALTA, Ágosto-.S dé 195'6;— 
Santiago fióri, secretario.—

.1 e) &Í8| él 25¡9¡56.— \ '.. i

N?. 14290 — EDICTO SÚOÉSORIO;. ’
El Sr.. Juez--de. Primera Instancia/.- .Tércéra 

Nominación Civil, cita: por 30 días, a;heréderpS 
y acreedores .de don-Félix- José- Cantona- .

SALTA, .Agosto 3 de 1956.:— . ..
AGUSTIN escalada yriÓNDO, Secretario-.— 

a) 9[8- al 25¡9|5Sj—. .

N° 14289 — SUCE^p!^ÍÓ'¡ '
El Sr. Juez de Primará Tñstafíciá, Gjiiint'á" Ño 

minácíón, citaJ y’leinplaza por treinta días a'he*  
rederos y acreedores dé Carlos ó Carlos' Delfín 
Étohev.érry. . ...

SALTA, Agostó/8'de 1956':— ;
SANTIAGO FIÓRI, .éécrefário.= . , ' 
.......... ; . / 8|8 al ¿5]9|5S-

.- UJ 142§8 — gíJCÉSORIO: '
lElVSi'.-.Jiüéz'Éfe 'pfimerá Ihstá-nciá; QulfitarNo 

•nlína'cióh; citar y- émpláeá por treinta' dfesuá'- ií0 
i‘édérós< y-acnssífores de Juáji- Aíritohió’, Gám^ 
dío;^- - '
"SAETA, AgóstmS de-1956^': -• :

SANTIAGO. F.-FlQRIy'áéci'ét'ai'io.—' - i-"'
■ - - ■' é)'9|8 ál 25|9|56.— ' .'
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■ N° 14256 — El Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial cita 

. por treinta días a herederos y acreedores de To 
más Erazb y Rosa o Rosalía Casasola de Brazo.

SALTA, Agosto 1 de 1956.
• E. Giliberti Dorado —■ Escribano Secretario 

e) 3|8 al 19| 9 (56.

K9 14202 — SUCESORIO.—
El' Sr. Juez de 14 Instancia 54 Nominación 

en lo Civil’y Comercial cita por 30 días a he
rederos y acreedores 
cretaría a cargo del 
de Julio de 1956.—

SANTIAGO FIORI,

de Pedro Merilcs.— Se- 
autorizante.— Salta, 25

Secretarlo.—
e) 27|7 al .10(9(56.—

PAG, 2495

SUCESORÍO.—.
Torino, Juez jie 1? Instancia j4 no 

«¿nación Ie n lo Civil. y 
huerto él ji icio sucesorio

a por 30 días
OFICIAL a todos los iuteiesadós.-

N’ 14249 — SUCESORIO:
Ej Sr. Juez de 1» Instancia y 5"- Nominación 

en ¿o O. y O. Dr. Daniel Ovejero Sola, declara 
abierto el juicio' sucesorio de' doña JULIA CO
PA DE POVOLI y cita y emplaza por 30 días 
a todos lóS''interesados.— Salta, 31 de Juño -:íe 
1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

. e) l’|8 al l7|9|a6.—

rilnda ci
BOLETIN

SALTA,, 10 de Abril de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA jFRIONI

¡ k ORIT oí R’QIRR___

Comercial, declara a- 
de Doña Azucena Mí
en el Foro Salteño y

jyRIONDO, Secretario.
('<[) 25¡7 al 6¡9|5¡3.—

. N? ■ 14225 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de 1® Instancia Tercera Nominación Civi. v 
Comercial, Dr. Adolfo Torlno, cita por 30 días 
a herederos de don: Manuel Mingo:
. SALTA, Julio 25 de 1956 =

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 31(7 al 1219 ¡56

■ N’ 14224 — Angel Vidal, Juez de Cuarta No 
minación Civil cita por treinta días a herederas 
y acreedores de Anacleto Gutiérrez.
i SALTA, Julio 23 de 1956.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 
e) 30|7 al llf 9 (56

■ N? 14223 — El Juez de Segunda Nominac'óii 
Civil cita y emplaza por treinta días a!herede 
ros y acreedores de Manuel o Manuel R. o Ma
nuel Rosario Costilla.

SALTA, J'ñío 25 dé 1956.
Aníbal Urrlbari — Escribano Secretario

e) 30(7 al 11) 9 ¡56

■ Np 14210 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ra Sola, Juez 14 Inst. 54 Nom. C. y C., cita y 
■emplaza por treinta días a herederos y acree
dores del doctor JUSTO JUAN AGUILAR ZA
PATA, cuyo sucesorio se ha declarado abierto.

SALTA, *Julio  >25 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 30)7 al 11| 9166

Np 14209 — SUCESORIO.—
El Sr. JüéZ dé Pfiiñéfá liistahcia Quinta Nu 

ttlinación Civil y.Comercial cita y ehiplaza. por 
treinta días a herederos y acreedores dé RA
MON ALONSO OLIVERA ó RAMON ALONSO.

SALTA, 27 -dé Julio de 1956.—
•SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e)'30|7 al lí|9|56.—

N? 14203 — SUCESORIO.— .
Él Sf. Juez .de 1’ instancia y 5a Nominación 

díl lo CiVil y Comercial, cita y emplaza a h?- 
. tederos y acreedores de doña Catalina CáñiZa4 

fes, pót el término de 3& días.—
■ SALTA, Julio 15 de 1966." 
; SANTIAGO FióRI, Sécretótlh" 
,-. é) 27|7 ai 1019|66.« • .. .

N» 14190 — SUCESORIO: El Juez de Pri- 
JERO SOLA cita y. emplaza a herederos y aeree 
mera Instancia Civil y Com. Dr. DANIEL OVE 
dores de Dña. ANA GIMENEZ DE RUANO, 
por trinta días.

SALTA, Julio 24 de 1956.
Sántigo Fiori — Secretario

e) 25(7 al 619 (56

Np 14188 — SUCESORIO: El Juez de 1» Ins 
tanda y 44 Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta día= a to
dos los herederos y acreedores de los esposos 
don ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA y 
doña MARIA-ANGELA MEDINA DE SORIA. 
Salta, julio 20 de 1956.

Waldemar Simesen — Secretario.
e) 2&|7 a] 619 (56

N’ 14183 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de. 24 Nominación C. y C. cita y 

emplaza por 30 días a herederos 
de Sixto Alfonso Felipe Mosca.— 
6 de 1956.—
ANIBAL tiRRIBARRI, Escribano

e) 25(7 a! 6(9(56.—

y acreedores 
Saita, Jimio

Secretario.--

N’ 14182 — SUCESORIO.—
Vicente Sola, Juez dé 14 Instancia, 1» Nomi

nación en lo Civil y Comercial declara abier
to el juicio sucesorio de Don Pedro Nolasco 
Miranda, y cita y emplaza por 30 días en e1 
Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL a lodos 
ios interesados.—

SALTA, 19 de Abril de 1956.—
F- GILIBERTI DORADO, Escribano Secreto 
rio.—

J e) 2B|7 al 6(9(50.—

N’ 14181 — SUCESORIO.—
Vicénté Solá, J.uez de P Instancia 14 Nom' 

nación én lo OiVil y Comercial declara abier 
el juicio- sucesorio de Don 'Juan Toledo y ci 
y emplaza por 30 días en el Foro Salteño 
BOLETIN OFICIAL a todos los interesados.

SALTA, 17 de Abril de 1956.— '
É. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre- 

taiib.—
e) 2B|7 ai 6|91B0."

•I N? 1’417^ 
El Sr. i 

■n lo ¡Gil 
p todos íJ, 
¡Flumacati 
SALTÁ, (O 
WALDEM

SUCESORIO.—
i uez de 1? Instancia y 4» Nominación 

(i y Comercial,' cita por treinta días 
s sucesores ó acreedores de Francisco 

y Fermina Miranda de Hurnacata 
Julio 16 de 19(56.— . •
JAR A. SIMESEN, Secretario.—
I e) 24(7 al 5Í9I56.— •
.................. —, riuniwnr.jN

N’ 14172
1Daniel__ ________  ___ . _____________
t I

Civil ¡y .Comercial, 54 Nominación, declara-abier 
tb el jtido sucesorio ¿_ 1.1.. ‘___ 11_ Z__

— SUCESORIO!
Ovejero Sólá! Juez de !■ -Instancia

icio sucesorio 
teresadójs.— 
ca de

SALÍ
Santiago Fiori — Se:retarlo

de-Dona Amelia Cuon-

le I avamuel y citi por treinta dias a íu- 
‘-"A, 20 de Julio de 1956.A, 20 de Julic

I e) 23(7 al 4(9(56.—

N» Í4LÍ[l — SUCESORIO! , 
ez de PrimenEÍ Jii ... . _ . ________

minad n Civil y Comercial de la Provincia ci 
ta por |.................

■ de jdo!|. 
. se ha '
ley.'—

Instancia y Tercera. No-

treinta días a herederos y acreedores 
. Antonio Torra, cuyo juicio sucesorio 
íéclarado abierto, bajo apercibimiento de 
Edictos en "BOLETIN- OFICIAL” y Fo-

rp (Sal leño”,
SALTA, 17 de julio de 1956. 

a Escalada Iriondo
SAÍ 

AgUSt 
rio'

Escribano Secreta- 
e) 23J7 aj 4¡9|5fl

14168 — SUCESORIO.—
Sr. Juez de 1- Instancia- 54 Nominación 
y Comercial Er. Daniel Ovejero Solá, dé- 
abierto el judo Sucesorio de don Oar- 

^ugulo y cita y emplaza por treinta días 
!.— Salta, Julio 2 de

N’,i
EL

Civil 
ciará 
los + _ ...
a¡ tolos los interesados,
1056. L

, SANÉ'IAGO FIORI, 
e) 20|7 i

, Secretario.— 
¿1 3|9|56í<=

y

N4 14114 — SUCESORIO: VICENTE Sól 
Juez de Primera Nominación Civil y'Comercial 
cita y emplaza pór treinta días a heredero 
acreedores de FRANCISCO ELIAS VlLTÉ 
NÉSTOR JOAQUIN 'VfljTÉ.— Salta, 11 dé 
julib de 1656.
ÉNri^UÉ éttttóWl fiORAGG C;;-.

ü) 11|7 41 33|8|B6

,A,

y 
•í

Secfétadcí

i í# 14168 — .8JBES0BÍ6*  El Señor Juca 
j4. Nominación Civil Dr. Daniel Ovejero 
reidores dé MIGUEL ARGENTINO BLAS- 
bajo apercibimiento de Ley.— Salta, Julio 

, cita y emplaza pot 30 dias a . herederos 
¡17 Jde 1996. '

; santiago Fiori

dé , 
y á 
bó.
Sol

— Secretario .
• el 19(7 al 31) 8 |5G

14159 — SUCESORIO,
igel Vidal, Jr ez 14 Instancia 44 nomíhaclóni; . . aJlgUl V ILLcll, ulCn X' XllbuUllvlcL llUlllXIlaUluIl) 

i cii a y ..emplaza pir 3Ó días a herfedefos y aeree 
¡ de res/dej-fiólOres t

di gaTd&n.
!ÁljrA;éJüÍlo £1 dS 19B6.
V; •SiméOen

o Fiorehcia de Dolores Lastero

Secretarlo • .
6) 19|7 al 31|S|B6
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N’ 14148 — SUCESORIO:
. El Sr. Juez Ciyil y Comercial, 2a Nominación 
cita y emplaza, por- treinta días a herederos y 
acreedores• de Erminia ó Erminia del Carmen 
Medina de Acósta .ó-Herminia del Carmen Me 
dina de Acosta.— Salta, Julio' H de 1956.— ' 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 1817 al .30(8(56.—

N9 14138 — EDICTO ’ SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 49 Nominación Civil, Dr. An-• o

gel Vidal, cita por,. 30 días a herederos y acree
dores de don'JUAN FRANCISCO 'CATALAN. 
Salta, Julio 13 de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 17(7 al 29(8(56.—

N? 14135 — SUCESORIO.—
Él Sr. Juez de 4*  Nominación cita y empla

za por treinta días a herederos y acreedores 
da JOAQUIN BAEZ, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Julio 13 de .1056.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta 
lio.—

e) 17(7 ál 29(8(56.—

Ni 14126 — EDICTO’ SUCESORIO: El señor 
Juez de 49 Nominación Civil y Comercial, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de don 
Andrés Torrejon:

SALTA, Febrero 10 de 1956.'
Waldemar A. Simesen — Escribano Secreta

rio
e) 16(7 al 28; 8 |36

N9 14125 — EDICTO SUCESORIO: El setter 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, Dr. José G. Arias Almagro, cita por 
30 días a herederos y acreedores de don: Luis 
Gitaeno Rico: Salta, mayo 30 de 1958.

Aníbal Urríbarri —• Escribano Secretario
e) 16(7 al 28( 8 |56

N9 14114 — SUCÉSÓRI.O; — VICENTE SOLA, 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederas v 
acreedores de FRANCISCO ELIAS VILTE Y 
NESTOR JOAQUIN VILTE.— Salta, 11 de 
Julio de 1950.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario 

e) 111'7 ai' 23¡8Í56

N? 14108 — Él Juez de Primera Instancia 
Ó', y O. Dr. Daniel Ovejero' Solá cita y em
plaza á herederos y acreedores' de Gabino Gar
ifa y María Ais de García, por treinta días— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.— SALTA, 6.le 
Julio de 1950.—

e) 10|7 al -22|8|S0.->

W 14103 -= EDICTOS — SUCESORIO—
Juez i9 Instancia, 39 Nominación, Civil y 

Cóiiiei'ciál, cita y emplaza pot treinta días a 
herederos y acreedores de don Damián Julio 
Taimada.—

SALTA, 29 de Junio de ,,1950.—- / .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo? 

é) 10|L al 22|8|50.—

SALTA,. Í4 DÉ,AGOSTO' DE" 195?;

• N9 14100 ■ SUCESORIO.—.. . ,-
' El Sr/Juez de.-5a. Nominación CivU'ly. Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores, de ELIA'Sí SEIFE',

Sarta, junio 28 de 1956.— . .
■■ SANTIAGO FIORI Secretario.

• - • e)6¡7.al 21|8!56
Ni 14094 — SUCESORIO: •

Daniel Ovejero .Soló, Juez de ü Instancia 
5» Nominación Civil y Comercial, declara a- 
bierto e’ juicio sucesorio de VICTOR MANUEL 
CEDOLINI, y cita por 'treinta días a interesa
dos.—

SALTA, Julio14 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 5(7 al 20|8|56.—

Ni 14093 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Vicente Sola, Juez de-l9 Instancia' 1» 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don MANUEL USERÓ y doña ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos en esta Su
cesión.— Secretaría, Salta, 25 de Junio 'de 1956. 
-E. GILIBBRTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5|7 al '20¡8|56.—

Ni 14083 — El señor Juez Civil y Comercial 
5a. Nominación de la Provincia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Tadpo Or- 
dóñez. — Salta, junio 27 de 1956.— Santiago 

-Fiori, secretario. e)3|7 al 16(8(56

N? 14078 — SUCESORIO:
'El" Juez de Cuarta Nominación Civil cita-y 

emplaza por TREINTA DIAS a herederos v 
acreedores de PABLO LEIGEZ y|o PABLO LEI 
GUEZ y|o PABLO- LEIGUÉS— Salta, 27 do 
junio de 1956.— WALDEMAR SIMESE!),. Se
cretario.—

e) 2(7 ai 14|8¡56.— '

TESTAMENTARIO'

N9 14174 — TESTAMENTARIO—
Daniel Ovejero Solá, Juez de l9 Instancia y, 

'Quinta' Nominación Civil y Comercia1 cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 

~ dores de doña Dolores Vázquez de Corbalan y 
en especial a los herederos instituidos pui tes 
tamento llamados Beatriz Toledo de González, 
Silvia Celedonia Toledo dé Uncos y Helvecia 
Toledo de Cabra!.— Salta, Julio 23' de. 19.-16.-- 
SANTIAGO FIORI.' Secretario—

e) 24|7 al 5¡9|S0.-^

mESÍÓH ímNTMM

■ N? 1424’5 — POSÉSIOI4 TREINTAÑAL.*
José Arias Almagro; Juez dé Primera Instan 

cía Segunda Nominación én lo Civil y Cóméi- 
cidl hace saber qué el Señor Julio Zúíeta ha 
solicitado declaración treintañal dé ■ uir iñiliue' 
hl& ríbicádo en Oafayate, con los sigulsntés 11- 
finí- s y 'dimanticíles: NOíStE:" Propiedad ‘ dé 
María Luisa tí, de Román eh uña extensión do

BOLETIN OFICIAL ,?
——■ r«,. , .  —-----------

'■ "■ .: : 

.65.61, m.t.s. (s.egúii catastro part..„483, de Ramón 
Calyet); SUD: Propiedad,’ de .'Esteban Caívet.

'en una extensión de 65.61 mts. (según'catastio 
part. 596 de Pedro;, Moisés) ; ESTE: Arzobispado 
de Salta, en una extensión de> 11.62 mts.. (se-' 
gún. catastro »part' 596 de Pedro .Moisés, parí.' 
173 Arzobispado Salta); OESTE: ex callé Eva 
Férón en una éxtención de 1Í.62 mts., o sea 
una superficie de más o menos, 763.38 mts2„ o 
la que resulte dentro de los límites descripti
vos.— SALTA, 31 de Julio de 1956.— 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) l»f8 ál 17|9|56.—

Ni 14165 — EDICTO POSESORIO—
Angel J. Vidal, Juez de l9 instancia y 4? No- 

5al promovido por Ramón.Isidro Manzur se
minación en lo Civil y Comercial, cita por treta 
la días a interesados en.juicio posesión treinta- 
bre inmueble ''denominado “leu aren da”; ubica
do en 'Departamento Gensral San ■ Martín, ca
tastro 175, con mil diecinueve hectáreas» nue
ve mil doscientos cincuenta y seis metros cua
drados trescientos setenta y cinco centímetros 
cuadrados, comprendido dentro de los siguien
tes' límites: Norte, finca Timboireuda, de Bo-- 
nillo y Miranda; Esté, río Itiyuro; Sud, finca 
Icuarenda -de Rogelio Barroso, antes de Caro
lina de González; Oeste, fincas Pichanal y. 
Chilcar, de Bonillo y Miranda.— Salta, 18 do 
Julio dé 1956—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta-» 
rió.—:•

é) 19(7 al 3|9|56—

N9 14688 — POSESION TREINTENAL; '— El 
Juez de Primera' Instancia Civil y Comercial, 
Segunda Nominación, cita por 20 días y em
plaza por 9 días posteriores a ellos a interesa
dos- en juicio posesión treinteñal solicitado por 
LOLA HERRERA, sobre inmueble ubicado en 
partido-Calderilla, departamento La Caldera con 
una' superficie total de 10 hectáreas 0421 metros 
cuadrados'y comprendido dentro da. los slguien 
te Límites-: Al Norte, con propiedad de jos -su
cesores de Waldina C. de Caro; al Sud,.con don 
Fermín Herrera; al Este, con el Potrero de Va
lencia y al Oeste, con- “El Tuscal". ANIBAL 
URRIBARRI — secretarlo — Salta 7 de junio 
de,1956.-e. . . ............................

8) 4¡? al 16]8|80

• ©miirá y

' ' N? 142§9 — EDICTOS DESUNÍ)® ÍWENSU» 
RA É AMOJONAMIENTO,

La “Sociedad de. Responsabilidad .Limitada 
Industria Maderera Tartagál, se ha presentado 
solicitando, el ‘deslinde hiensura y amójonamieil 
to déj inmueble denominado “ icuárendá o San 
te Maña O'Euélia Vista” ubicado eñ él'Partí» 
db dé Itiyuro Dpto. San Maitíii dé ésta Ffovin-» 
cid cón extensión dé media '-legua de fréiite poi' - 

' tina legua de fondo, cühiptandido dentro de lo,4 
sigUiéiiteS líñiíiSS: NoftS, SÜceSión de Romúaldd 
Monte3! Sud, herederos d§ Redro fiaxjosoj
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I p. Sucesión de Luis de ios Ríos y Oeste, Río 
Itiyuro, lo que el Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
dicto la siguiente providencia. “Salta, Abril ií1 
de 1949- De conformidad a lo informado a £».
II cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en los diarios qué el interesado 
designé,'a todos los qué se consideren con dere
cho a formular oposición y praetíquense ms cpe 
raciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
por-el perito a designarse. Oficíese a la Mu
nicipalidad del lugar y al D paríame., tu Téc
nico' respectivo a sus efectos. Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. A.. E. Austeriitz. 
“Salta, Febrero 29 de 1956. Por presentado, poi 
parte y constituido domicilio. Conforme a lo 
solicitado en el punto tercero apartado a) De
sígnase en lugar del perito Martearena al pro
puesto. Agrimensor Norbertó Graciano De Pal
ma quién, se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia al b, c, y d, como se pide. S|B: ye.
y. Vale.— Adolfo D. Torino,— Salta, Julio 26 
de 1956. Edictos Publicarse Boletín Oficial v 
Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario

' ' ■' e) 3(8 ál 19(3,56

AMATES- JUDICliWES

N’ 14316 Por: JUSTO C. FIGUEBOA 
CORNEJO — JUDICIAL — FINCA OSMA.
• -El-día viernes 28 de.Septiembre a horas 
en mn Escritorio calle Buenos Aires 93, de és
ta Ciudad, remataré con base de $ 136.039.93 
m|n. la finca denominada Osma o San José 
de Osma, ubicada en el Dpto. La Viña de ésta 
Provincia,1 con tina superficie . de 7.757 Has. 
4.494 m.ts.2. según mensura .judicial aprobada, 
comprendida'dentro de los siguientes límites: 
Norte, arroyo Osma y campo nacional que va 
de! pueblo Se Dhicoana a Coronel Moldes; Es
te, con finca “Retiro” de Guillermo Villa; Sud 
Oeste con finca “Hoyadas” y “Altó del lar- 
doónf’ do Juan ¡Lcipez; y Oeste con cumbres de 
la serranía qve la separa de la finca “Potrero 
de Díaz de EL Alazán S. R. L.” — Títulos de 
dominios inscriptos a f!. 97 as. 1, Libro 3 R. 
I. de La Viña. Catastro Partida 420 La Viña. 
Ordena Sr. Juez de 1“ Nominación O. y O. en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R. L. v.5. Bo~ 
nifacia la Mata de Zúñi'ga” Expte. N‘-‘ 35.451| 
955.— En ’ el acto del remate el 20 .o¡o como 
sena y a cuenta del precio. Comisión de a- 
rancel a cargo” del comprador. Edictos por 30 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Norte. ' . ■

‘SALTA, 13 de Agosto de 1956.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio, '

e) 14|8 al 2819|56.

• N9 14314 — Por: MIGUEL A. GALLO' CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN. - . -

El día 5 de Octubre de 1956, a horas 17, e.r 
20 de Febrero 216, ciudad, -remataré CON BA
SE dé $ 12.466.66 m|n., ó sean las dos terceras

partes de su valuación fiscal, los derechos y ac-y 
clones 'equivalentes a las 7(10 partes indivisas, 
sobre. un terreno con casa' ubicada en ciuda 1. 
Oran, con 16.57 mts. de frente a la cañe Mu- 
yer Pellegrini (hoy Avda. San Martín), por 
35 mts.' de fondo, que corresponde a don Do
mingo Juárez. Títulos: Folio 183, Asiento 1, 
Libro 24 R. I. Orán — Partida 2399. Ordena , 
Sr. Juez de 1» Instancia C. y C. 4» Ncm na
ción en juicio “Ejecución de Sentencia — Sa 
linas 'Catalina vs. Juárez Domingo” — En c' 
acto del remate 20 por ciento de soña a edén 
ta precio. Comisión de arancel a cargo di.i 
comprador. , .

e) 14|8 ai 28|9|56.

N? 14313 — Por: MIGUEL Á. GALLO CAS*  
TEÜLANOS — JUDICIAL — SIN BASE 
MAQUINA DE ESCRIBIR-. ’ ' ■

El día 10 dé Setiembre de 1956, a horas 17, 
en 2o de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 
BÁSE, upa máquina de escribir marca “Olive- 
tti”, modelo L|82|26 E, de 90 espacios, tipo de 
escritura pica, con funda y en perfecto estado, 
encontrándose en poder de la Sociedad actora 
en España 666 de esta ciudad, donde puede re
visarse. Ordena Exorna. Cámara de Paz Letrada 
de lá Provincia, Secretaría N° 3 en juicio “Eje
cución Prendaria — Olivetti Argentina S. A. 
C. é I. vs. Villamayor Juan Carlos”. En el ac
to del remate 30 o|o de seña a cuenta de pre
cio. Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

e) 14 al 20(8(56.

N? 14305 — POR MIGUEL C. TAKTALOS .
HERMOSA CASA EN ESTA CIUDAD 

JUDICIAL — BASE § 31 933,20 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N°- 
418, remataré con la base de $ 31.933.20 peso1-,, 
equivalente a las dos terceras parles de la va-. 
1¡'ación fiscal, el inmueble ubicado en ésta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq. O’Hi- 
ggins N9s. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. po’1 
2180 mts.; limitando; Norte: propiedad de. la 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este: cálle 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad de la deu
dora; Titula: inscriptos a folio 166, asiento 4. 
del Libro 12 del R. de I. de la Capital; Partida 
Ñ? 7121.— En el acto del remate el 30% del
precio de venta y a cuenta. Ordena Sr. Juez 
de 1? Instancia en lo Civil y Comercial- 39 No
minación, juicio: . Ovejero Linares, Alicia vs. 
Flores, Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Expte. 
N9 1802Ú.— Comisión de arancej a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Norte.
Miguel C. Pártalos, Martiliero Público.—

e) 13(8 al 27| 9 (56

N? 14300 — Por: ARMANDO G. ORCE.—
El día lunes 3 de Setiembre de 1956, a la; 

18 horas, en Alvarado 512, Salta, remataré di
nero de contado CON BASE de $ 28.000.-- 
(Veintiocho Mil Pesos Moneda Nacional): Una. 
he’adera eléctrica marca CARMA, modelo Z?- 
lCl-(a"-ero) N9 738, completamente equipada,' 

la que se! encuentra en poder de su depcsitax'ío 
judicial, prd Isidoro Aizíczon, cañe España 7*  ,
de esta ciuc

Ordena Si 
y. Comercial

:e Domin
■ i ;

, EjecrcS

i Juez de l9 Instancia en lo. Civil
3» Nominación, en autos ''Saicña., 

;o vs. Centró Empleados de Comer •_ 
in Prendaria”

JO!
ció
Seña.én! el||acta 20 o|o a
nes. por tai

. CIAL y [No
dea compra
ARMANDC

Expte. N9 18180,56. 
cuenta.— Publicació- 

Is días en diarios BOLETIN OFÍ- 
Comisión de arancel a cargo.:te.

lor.
G. ORCE, Martiliero.—
10 al 16(8(56.--' ■

N? 143011
El- viérm

. — Por: ARMANDO G. ORCE.— 
es 31 de Agosto de 1956, a las 18 ho- 
Jvarado 512, ¿alta, remataré dinero 
j SIN BASE, derechos y acciones que 
inden al Sr. ’J[uan M. -Tassier, sobre 
|d de dos inmuebles, ubicados en la 
Tartagál, Provincia de Salta, títulos 
al folio 457 y 315, asientos 1 y 1

5 y 11, títulos de Orón, Manzana 16,

r<

correspi

.'as,, eri A 
de- contadt' . I i
le correspt
li totalids
ciudad ¡de 
inscriptos
<jlcl libro ti J XX, LXL'UIUÜIUC XJXUUX, XVXtXXXZ>UXXa XO, 
parcelas -12 y 13,' Catastros 1293 ” y 1294, 'lotes’
7 y E, del plano N’.-ea Dto. San Martín, di--*  j *-«>  urF1- dJicviiu xx*  -Wj utiU, iDail ivíHL bíllt U.1- 
;hcs .derechos y acciones le corresponden se- 
;ún boleta en Expte.’ Jjl9 22248,54, Juzgado de 
l9 Instancia 29 Nominación en juicio “Juan Mi

Bengos,

lo Civil 
“Ejecu- 

Miguel”.

gúel Tassier contra Alejandro Aguirre 
Ordinaria Escrituraciónj’.—

Ordenall Sr. Juez de l9 Instancia en 
y Comercial 29 Nominación, én autos: 
tivo Larrahona Jv,an:vl. Tassier Juan _____ _
Expte.- N|? 24648(56.— En el acto del "remate 20 
olo aj cuenta.— Publicaciones 8 días en BOLE
TIN ¡OFICIAL y diario El Tntransigenté.— Có 
misión ífle arancel a cargo del comprador.— 
ARbíANpO G. ORCÉ, Martiliero.—

: i , | e) 10 al 23(8(56.—

NV 14272 — POR:
NEJO. |
JUDICIAL — FINCA
MAj— [BASE $ 79.601

rrti tSíL oe -3~

JOSE ALBERTO COR-

mili seiscientos pesos

EN ROSARIO DE LER-. 
.00.”

El Día 25 de Setiembre de 1956 a las 18.— 
■horas,Jen mi escritorio: Deán Funes 169.- Ciu
dad; remataré, con la¡ Base de setenta y nueve 

moneda Nacional, o sean 
las ¡dos terceras partes de la avaluación fiscal, 

irqueble rural denominado “La Merced de 
o “La Merced. de El Encón ’, ubirad-i 
-------- — —i Silleta, departamento de 

el
Arribáis c "L„ MLxv 
en [el Partido de La 
Rosara 
tienel

de Lerma,..ce ésta Provincina, ’á que 
ta extensión de 437 Hectáreas 5.564.73

límites generales: Al Norte con parte de la r.

“Col,
y ¡cor parte de la i inca “Santo 
Tpnúls Ruíz; Al Este con cami r < | .
que i ne la ruta N9

• “Tréi1
IIós,-
té cc.. 1—
“Caupo Chico” de

mtS2. hy comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Ál Norte con parte de la r-i- 
tá'NS 51 que va de Li Silleta a Campo Quijane; 
en{ oita parte con camino Provincia', al Aen- 
püertjJ y para el Río Ancho.— Al Sud finca 
“Coló u” p “Molino t é La Fama” dé Viña Hnos. 
y ¡cor parte de la i inca “Santo Domingo” de 
Tornas Ruíz; Al Este con camino Provincial

51 con el lugar denomi.na'’!o 
er él departamento da Cerri- 

finca “San Luís” y al Ocs-
N?s. 15 y 24 y el llamada 

propiedad de Hermán Reiré

i | 'Acequias' 
pasando por (a 
q los potreros

Loza lo y con la ruta N? 51 que la separa del 
pptri íro número 5, según titulo registrado al fo-



. lió, 15 asiento, 1 del libro 13 dé®. -dé I» üeRr-- 
sarió de Lerma.-4- Plano archivado én Dación.

) Gral. de Inmuebles bajo N? 197' dél; Legajo-da 
1 Planos de Rosario de I/er-ma.— La Propiedad 

reconoce servidumbre de a'coeducto -con-' él in
mueble de propiedad dé don--Hernán Réné Lo
zano y este a su -vez también reconce servidum
bre de acueducto con la propiedad a rematarse 
Nomenclatura Catastral: Partida- N-385.—-Va
lor fiscal $ 110.400.—- El comprador entregará 
en el acto de remate, el veinte por ciento del 
precio de venta y a-cuenta del-mismo, el saldo 
una vez aprobado el reñíate: por- el señor Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
táncia Primera Nominación O. .y Q. en-juícjy: 
“Ordinario — Ppbrp de .Pe^pspqrnejo I^as- 

• mendi, Néstor vs- Ortíz, .Abel,!Expte..N.9-j35..í(45.g5 
2’ Cuerpo”.— Comisión de arancel a cargo de'

■ comprador.— Edictos por. 30 ¡lías en Boletín 
Oficial y Norte.

SALTA, Agosto 3 de 1956.
E. Gilibérti Dorado — Escribano .Secretario.

e) 7|8 aj 21| 9 |56

N’ 14264 — POR:. MANUEL .0. MICHEL 
■ Judicial Heladera Eléctrica — Sin Base
El día 23 de Agosto dg 1956-a?las 18 ñoras en 

20 dé Febrero 136 Ciudad, remataré Sin Base 
una' heladera comercial .marea . “CARMA”. ao 
seis puertas con motor eléctrico; esmaltada co
lor blanco y en perfecto estado de íuneionami°’i 
to y que se encuentra en poder del depositario 
judicial sr. Alfredo Rodrigues domiciliado en 
Buenos Aires esq. San Martín B.ar “EL . CAP A-, 

. COL” de esta Ciudad donde los interesados po
drán revisarla. El pomprador abonará el 3C% 

’ de seña a cuenta del precio de venta,— Qrg«- 
na el Sr. Juez de Primera Instancia. Primera, 

- Nominación en lo C. y.C.en juicio Ejecutivo 
MARCOS ROYANO VS. ALFREDO RODRI
GUEZ. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 8 días en los diarios Boletín 
Oficial y Norte.

e) 6 al 16| 8 (56

N? 14192 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL —BASE $ 66.666.66.

El día 13 de setiembre de■1956 a- las 17 ho
ras, en el escritorio sito Deán Funes 167, ciu
dad, remataré con la base de Sesenta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Se
senta y Seis Centavos Moneda Naciona’, equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, la propiedad denominada «Algarro- 

. bal” o “Laguna Blanca” o “Guanaco Pozo'1, si
tuada en el Partido de Balbuena, Dpto. de An
ta, de esta Provincia, comprendida dentro - de 
los siguientes límites generales: Norte; finen 
Alazan o Alazan Pozo de Corbet Hermanos: 
Sud, Río Pasaje; Este, propiedad.-de Liberata 
Velarde de Alvares y en una parte doscientos 
metros al Norte del camino que va. a S.antiaím 
del Estero, propiedad- de Bablo Guellar y-Geste, 
propiedad de Marta I. Cuellar de Vizgarra, cora 

. puesta de una superficie- de mil trescientas rúa 
renta ,y cinco hectáreas, ocho mil setecientos 
cuatro metros cuadrados.— '.Títulos inscripto a 
folio 401, asiento 1. libró 3 R. I. Anta.—..No
menclatura Catastral: Partida 59Q — En el ac
to el comprador abonará el 30 o]o como seña

* . SALTAR 14-OE- ÁGOSTQ DE’ 1956

y a cuenta del precio;— Ordena Sr. Juez tde. 1» 
Instancia, 3»' Nominación en jo ©.- y G.. en jui- ■ 
ció: «Honorarios: Juan A. Urrestarazu y Juan 
Antonio Urrestárazu Bizarro4 vs. Victoria Ñ. cié 
Gallac.— Expíe. N’ 15.182)53.— Comisión de a?.
rancej a cargo del- comprador.— Edictos por’ 30 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 25|7 al 6|9|56.— ’

Cri'AClÓ^íE^ -Á JüipíD»
N9 14304 — CITACION A JUICIO

El Sr. Juez de 19 Instancia- en -lo Civil, 53 
Nominación, Dr. Daniel Ovejero Solá,. en au
tos: “Adopción del menor Antonio Hipólito 
Acosta s|p.-Ruperto Baltazar Cuevas y Ofelia' 
Baigprria de Cuevas”, Expte. ¡N? 012)1956» cita 
por veinte días a dón José Angel Aposta, pa
ra que comparezca a cojitéstar la demanda de 
adopción del menor Antonio Hipólito Acosta, 
promovida por sqp tenedores, bajo apercibimien 
to dp nombrársete defensor, y’ de acordarse la 
adopción si fuera procedente (art. 90, Proc. C. 
y C.) Salta, 7 de Agosto de 1956.

«) ;13|8 al llf9¡56. ‘

N9 14299 — EDICTO:
El Sr. Juez de 19 Nominación- en lo Civ.l, 

cita por 30 días a Josefina Silva de Osorio, pa
ra que comparezca a estar a derecho en los au
tos “Cacciabué Rita Bétellá de, c| Josefina Sñ- 
va de Osario — Prep. vía, ejecutiva,, bajo a- 
percibimiento de nombrársele al defensor ofi
cial.— Salta, 7 de Agosto.de 1956.— , 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 10(8 al 11|9]56.—:

N» 14262 EDICTO CITATORIO—
El doctor. Lidoro Almada Leal, .Vocal del 

Exmo. Tribunal del Trabajo, en autos: “Ter? 
ceria: Gimepez, Blas en juicio: Segobia Hipó- 
Lío; Garro, Angela Ro.sa;( Vázquez,.Basilia;.Me
dina, N- y Pitos vS, Manuel Carrascosa .cita, y 
emplaza por 2Q días , a don Manuel Carrasco-, 
sa para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibiinie.nto..de, .nombrársele Defensor Ad— 
Liten.— Salta, Julio 28 de 1956

Manual A. J. Fuenb.uena — Escribano Secre
torio.

e) 3|8. al 3¡ 9.(56. .

N» 14179 — CITACION: Angel J. Vidal, Juez 
do 19 Instancia cuarta nominación, en lo civil 
y comercial cita y emplaza por veinte días a 
de,fía Wenceslada María Cejas de Paz para- que 
deduzca oposición. a ’a tutela, de los menores 
V’Sto® Leonardo, Adelaida, é.Hipólito, Paz soli
citada por Irma Elva Díaz, bajo apercibimien
to de discernirse a>;ésta, la tutela dativa.

SALTA, Abril 13 de 1956.
Waldemar já. Simesen — Escribano.Secretario 

e) 25(7 al 23) 8 |56.

>N« 14169 — CITACION.—
Él Sr. Juez Civil y Comercial 39 Nominación, 

autos «Sucesión Juan Antonio- Medina”, cita 
a estar en derecho, por veinte días, bajo aper
cibimiento-de- ley, señores Anastasio Pastor 
Medina;- Herminia del Carmen Medina de

Acosta; Deidamia Medina de Portal.#. Dionicio 
Medina.— .Salta, Julio -20 de 1956w~\ 
WALDÉMAR Á-. SIMESEN, Escribano . Secre
tario.— ■ ■ ' ■ ’• •

e) 23)7- al 21(8(56.—

N? 14303 — NOTIFICACIÓN DE \SÉN TEN- 
CIA.— ' ‘

Notifico a los señores Hugo Cereghini y Ju-, < v.., • •-». ^1“ '.'•l*'.
lio Astun, que en la ejecución que les s:gue 
don Antonio Mena en É&pte. ,lí» 6Ó',’.el'Sr. Jucé 
de 1» Instanpia en lo O. y C. 59' Nciñiriacjiín 
Dr. Daniel Ovejero Splá, hg .dictado'séhtencía' 
de remate prdenando llevar adelante él jülci'c; 
hasta que el acreedor se haga’jntegro pago'.típ 
la suma de Cuatro .Mil Pesos m|ri. pór’ capital,■**•*•.  .7 ; •"/*»'.  t >
más intereses y costas, regulando los honorá-: • ■ ■■■• •r-ur.--;:-'-*-i,  n'-'Cr-
tíos del Dr. Merardo Cuellar como letrado”’y‘ .. " •: .: fto&’í? V.
apoderado del actor en la suma, de Se.eciento: 
Ochenta y £>ejs Pesos con ,^P|1QO m|n.— '

.SATjTA, 8 ¿e Agosto de Í056;#
SANTIAGO FIORi; Secretario.—:

e) 10 al 14|8|56.-^

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N9 14312 — INSCRIPCION- DE, MABTTLÍLB- 
RO.— '

Daniel Ovejero Solá, Juez de 19 Instancia y 
59 Nominación, en lo. jO. y 0.,. hace .saber “qúe 
se tramitan los.,.autos:-,.«Inscripción, .de. Martí-;' 
Ilero soiiéitadQS...pOT WÉib
los Llanos”.— Salta,.,.13 de Agosto de .1956.Tr. 
SANTIAGO ETORI, .Sggfietarig.—

- ...e) .Í4|8|5Í . . ~ 7 . . ... . ...

SECCION COMERCl -1# - ■

N9 14282 — (CONT26ATQ -r-“HATZ,. S^i^t 
Y OCáíRMSffiéC §. R; L.’\# “

En la localidad dé Eolitos,. Prpyin'cia ,.$ep Sal
ta, República Argentina, entre lop seSbres 
YEÍZEL KATZ, argentino naturalizado, casar 
do, domiciliado ep 1$ localidad ¡le . TartagMj' 
ÁIME SAVTCH, argéntón-ó'/ soíterm cóñf domici
lio en Pocitos; y JOSE KJATZ, Ifaliáóó, sbiterq,' 
con domicilio en la Ipcaíiiíad dé ’ Tartagal'; 
JUAN KOTLAR, poilacó, soítéro, ccxni' domicilio 
en Pocitos; y BERNARDO ’ SAÍVICHj' ’aíéeníii- 
ñb, -con domicilió en la localidad' de' Pócitosi' 
todos mayores de edad-, y hábiles para contra
tar, siendo los tres primeros nombrados los 
únicos integrantes de lá’razón -social 7‘Katz y 
Compañía S.R.L.”, constituida por ihrtrümEntó 
privado del catorce de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete, debidamente inscripto en 
el Registro Público de "Comercio de’la ¡Provin
cia de Salta, al folio doscientos cuarenta 1 
cia de Salta, al folio doscientos cuarenta y 
cinco.dea> .libro-veintitrés de Contratos Sociar
les con fecha veinticuatro dé febrero de .un mu 
novecientos cuarenta, y .siete, con una, ¿¿ación 
de dos años y posteriormente-’ modificada'Sor 
instrumento privado de fecha tres de ¿ctíibré 
del año mil novecientos cuarenta y " 'siete, "con 
inscripción en :ef Registró^ Público de ^Comer- 
cio de ja Provincia’de Sáiia aj ‘folia tréfesen-

Agosto.de
apercibiinie.nto..de
1956.Tr
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ciento' noventa’ mil- pesos moneda nacional de 
curso lúgal, del saMo que. por mayor- suma man
tiene' á cargo de la sociedad en su. cuenta par
ticular. 3S1 señor Juan K-otlar, que suscribe quin
ce acciones de ,un mil pesos cada una o sea 
la suma de quince mil pesos moneda nacional 
dé curso legal' las' integra mediante transferen- 

. cia de la suma de. quince mil pesos del. crédi
to que por mayor .importe mantiene en la so
ciedad que se transforma, a Su favor en la cuen
ta “Habilitaciones”. El señor Bernardo Savich, 
que suscribe quince acciones de un mil pesos 
o sea la suma de quince mil pesos moneda na.

..cional de curso Segal, lo aporta por transferen
cia que le efectúa el señor Jaime Savich de 
quince mil pesos moneda nacional, del crédito 
que por mayor importe mantiene en la socie
dad a. Su orden en la cuenta particular que. se 
expresa, quedando de esta manera el Sr. Ber
nardo Savich, deudor por la simia de quince 
mil’ peses moneda nacional de curso legal, en 
forma, privada, a su hermano el Sr. Jaime sa
vich, lo que en total hace el importe del nuevo 
Capital - Social de Seiscientos treinta mil pesos 
moneda nacional de curso legal, suscripto y 
aportado por los socios integrantes, según balan
ce que se firma por separado y que también for
ma parte da este contrato, y que a este efecto 
certifica el contador público nacional don Al
berto Pedro Boggione, matrícula N? 59, Curte 
de Justicia de Salta. Se deja expresamente es
tablecido que la firma que se constituye, se ha
ce cargo de todo el activo y pasivo de Ja so
ciedad originaria que por el presente instru
mento queda transformada.

TERCERA: La sociedad girará bajo la deno
minación de ‘KATZ, SAVICH y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA” y la administración y dirección de lá mis-' 
ma será desempeñada por los socios señores Yei- 
zel Katz y Jaime Savich, en el carácter de ge
rentes, quienes lo harán en forana indistinta y 
autorizarán con sus firmas personales, precedí, 
da. de la razón social, todos los actos y contra
tos de la sociedad, con la única ■ limitación de 
no, comprometerla en prestaciones a título gra
tuito, fianzas a favor de terceros o negocios aje
nos a la sociedad, con la excepción de los ne
gocios que ya tiene establecidos el Sr. Yeizel 
Katz, en la localidad de Tarta gal.

CUARTO; Tendrá una- duración de diez años 
a partir del día primero de mayo del año mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha a que se 
retrotraen todas las operaciones realizadas has- 
la el día de la fecha, pudiéndose prorrogar por 
otro periodo igual, si los socios 
ren, pero con la obligación de 
prórroga en el Registro Público 
la Provincia.

QUINTO: Queda comprendido el mandato pa
ra administrar. además de los negocios que 
constituyen el objeto de la sociedad,, los siguien
tes: Resolver, autorizar y llevar a cabo' todos 
los actos y contratos que constituyen los fines 
sociales, hacier los pagos ordinarios y extraordi
narios. de la administración, adquirir por cual
quier título, oneroso.o gratuito, con prenda, hi
poteca o cualquier otro derecho real, pactando 
en cada caso lá adquisición o enagenación, el

tos treinta “y uno, asiento un mil novecientos 
treinta'y lirio del libro veintitrés .de-Contratos 
Sociales'con fecha, veinte de noviembre de mil. 
nóvéciimtqs cuarenta y siete; posteriormente 
prorrogado por instrumento privado de fecha 
diez y nueve de agosto del*  año mil novecien
tos cincuenta. y tres, por tres años; todos ellos 
han convenido ¡en celebrar el 'siguiente contra- . 
to de" Sociedad de Responsabilidad Limitada, el 
que sé regirá de'acuerdo a lo dispuesto por la 
ley óiice mü seiscientos cuarenta y cinco y por 
las cláusulas que se detallan te continuación:

¡PRIMERO: A ¡partir del din primero de ma
yo dé' mil novecientos cincuenta y seis, se cons
tituye la razón social “KATZ, SAVICH y COM
PAÑIA, ..SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, como sucesores de la firma “KATZ 
Y -.CIA. S. R. L.”, por transformación de esta 
última, la‘ que continuará explotando .el nego
cio- dé-Ramos Generales, Almacén por Mayor y 
Menor y ’én especial Tienda, Zapatería y Afi
nes, sitó' en la localidad de Pocitos, donde tie
ne Su domicilio comercial Ia: sociedad que hoy 
se transforma por él" presente instrumento, fi
jándose como domicilio legal en la localidad de 
Taitagai, el local sito en la calle Advenida 20 
dg Febrero númetio cuatrocientos quine-i, don
de también se instalará la administración ge
neral de la compañía, pudiendo además esta
blecer sucursales o .agencias en cualquier pun
to de la República.

SEGUNDO; El capital .lo constituye la suma 
de-seiscientos treinta mil pesos moneda nacio
nal de curso legal;-dividido en seiscientas trein
ta acciones, de un mü pesos cada una, que los 
socios suscriben e integran de la siguiente for
ma'; de acuerdo al Balance General de la fir
ma “Katz y Cía. S. R. Ltdá.”, cerrado con'.fe
cha treinta de abril del año mü novecientos 
cincuenta y seis, según detalle que se firma 
por separado y que a este efecto forma parte 
del presente contrato, .puesto que el capital 
original de cincuenta -mil pesos moneda nacio
nal- de curso legal, es aumentado ep esta opor
tunidad a la suma de seiscientos treinta mil 
pesos, moneda nacional de curso legal. El señor 
Yeizel Katz, que suscribe, doscientas acciones 
de un mil pesos, o sea la cantidad de doscien
tos, mil pésos moneda nacional de curso legal 
lo integran con el capital originario que tenía, 
en la -sociedad que se transforma (quince mü 
pesos moneda nacional de curso legal) y el sal
do por ciento ochenta y cinco mil pesos mone
da nacional de c|l., por transferencia del saldo que 
por -mayor importe 'mantiene a cargo de la so
ciedad en su cuenta particular. Por su parte el 
señor José Katz, que suscribe doscientas accio
nes de ,uri mü pesos moneda nacional do curso 
legal, lo integra con el capital originario que 
mantenía ’en la sociedad que se transforma de 
veinticinco mil pesos moneda nacional de cur
so legal, y el saldo de ciento setenta y cinco 
mil pesos moneda .nacional de curso legal, por 
transferencia del crédito que por mayor . suma, 
mantiene a cargo de la sociedad eru su cuenta 
particular. -El señor Jaimé Savich, que suscribe 
doscientas acciones de uñ mil pesos o sea la 
cantidad de doscientos mil pesos moneda .na
cional de curso legal, la integra con el capi
tal originario que manteñía en la sociedad por precio y forma de pago de Ja operación y tomar 
la .suma de diez mü pesos moneda nacional de 
curso legal y-por .transferencia de la súma dé
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las capias no se húbiese -formulado' nbs’ér- 
vación alguna, debiéndose al término de di
observación alguna debiéndose al término de' di
dio plazo confeccionar el acta respectiva, en el 

’ libró de actas de la sociedad, la que firmarán 
los socios en prueba de conformidad. Los so= 
cios tendrán el más amplio derecho de fisca
lizar las operaciones y registraciones contables 
de la sociedad.

SEPTIMA.: También se establece la obliga
ción de crear anualmente una reserva igual al 
cinco por ciento de la utilidad, según lo expre
sa la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 

, cesando dicha obligación, cuando la misma al
cance al diez por ciento del capital sücial.
'OCTAVA: A voluntad de los socios sé crea

rán otras clases de reservas facultativas de 
acuerdo a las necesidades de la sociedad y pa
ra los fines que se previeren.

, : NOVENA: Las utilidades o pérdidas que los 
balances arrojen, serán distribuidas o soporta
das en su caso en la siguiente forma; socio 
Sr. Ybisel Katz, treinta y dos por ciento; socio 
Sr. Jaime Savich, treinta y dos por ciento; so
cio Sr. José Katz, diez y seis por ciento; socio 
Sr. Juan Kotlar, diez por ciento; y socio Sr. 
Bernardo Savicii, diez por ciento.

DECIMO: Previo a toda repartición o decla- 
' ración de utilidad realizada y liquida de Cada 

ejercicio, se constituirá ©1 fondo de reserva ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco.

DEQIMO PRIMERO: Los socios podrán reti
rar mensualmente de la caja social hasta la 
suma de dos mil pesos moneda nacional de 
Curso legal cada uñó, importés estos que sS 
considerarán como entregas á cuenta de las 
utilidades’ que resulten, con débitos a las cuen
tas particulares de cada socio. En excepción y 
teniendo en cuenta necesidades urgentes y con 
la autorización de los socios gerentes, se podrá 
retirar una suma superior.

DECIMp SEGUNDO: Los socios se obligan 
a dedicar todo su tiempo' para lá atención de 
la actividad social, y está prohibido a los mis_ 
mos ejercer cualquier actividad similar en la 
misma localidad de Pocitos, donde se desarro- 

. Han los negocios sociales .La primera parte de 
este párrafo no se interpreta como obligatorio 

■ para los socios señores Yeisel Katz y José Katz. 
. . DECIMO TERCERO: El socio que deseare 
; <’ parte o todas las cuotas de capital, deberá co

municarlo por escrito a los demás socios, y és
tos tendrán el derecho preferentemente para 
adquirirlos.

DECIMO CUARTO; Si cualquiera de los so
cios dispusiera retirarse da la sociedad antes de 
su vencimiento deberá comunicar tal voluntad 
con tres meses de anticipación mediante tele
grama colacionado. Su liquidación se efetuará 
en base al último balancé aprobado y en el ac
to de retirarse percibirá el cuarenta por cien
to de lo que le correspondiera por todo concep
to en Su calidad de socio. EL saldo restante le 
s'rá abonado de acuerdó con la situación eco
nómica financiera de la- sociedad y en un pla
zo cómo máximo de veinte meses, sin interés, 
documentándose el saldo an pagarés mensuales 
iguales. ’

DÉCIMO QUINTA: En caso de liquidación 
por cualqu’er causa de la socirdad, ésta será 
practicada por todos los socios o por quien de
signe la asamblea respectiva y, una vez pagado 

W.’&TM Si* Ááoi&b- iof•■iss'é

•el ’ pasivo y remtegrádo el • capital y reservas 
■’apórtá'dós por los socios; el remanente, si lo hu
biese se diStribúh'á dé 'afeúerdó á los p‘orcéntá= 
jes fijados cómo participación para 'cada socio,' 
más arriba.

DECiaío SEXTA: En casó de fallecimiento ó ■ 
incapacidad legal de los socios, la sociedad en1 
traí’á en liquidación o nó, según se convénga 
con la intervención de los herederos del socio 
falíiVcidó o incapacitado, quienes deberán uni
ficar personería.

DECIMO SEPTIMA: Pór voluntad de los se? 
cios gerentes, podrá permitirse la incorporación 
de nuevos socios a lá Sociedad. Para la cesión 
dé cuotas sociales a favor de terceros extraños, 
se aplicarán las disposiciones contenidas en el 
articulo doce dé la ley 111.645.

DÉCIMO OCTAVA: Si tos socibS Bernardo 
Saviók y Juan Kotlar resolvieran retirarse dé 
la sociedad, por cualquier motivo, éstos no ten
drán derecho á exigir a los. demás socios, suma 
algimá por derecho de llave, clientela, etc.

DECIMO NOVENO: Cualquier - cudstíón que 
se suscitare éntre lós socios, .será dirimida'sin 
forma de juicio por un tribunal arbitrádof, com
puesto por tantas personas, como sean las par
tes divergentes. Lá sentencia será dictada -por 
simple mayoría y en él Supuesto dé empate, 
laudaría un tercero, designado por los afbitra- 
dores y si dé éstos no se da acuerdo, por ®1. 
señor juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial.

VIGÉSIMO: El présente contrato queda for
malizado sujeto a las cláusulas y condiciones 
estipuladas, a lo dispuesto por la ley qué regla
menta. está cíase de sociedad, y dél Código de 
Comercio,' que no esté previsto éñ él presente;

Bajo ías condiciones estipuladas en las veinte 
cláusulas que anteceden, los socios firman de
conformidad cotí arreglo a derecho, siete ejetñ- 
plares de un mismo modelo utío-para cada uno 
dé lós socios y los restantes, uno para el Re
gistro Público da Comercio a los fines de su 
inscripción y el otro para el Boletín Oficial de 
la Provincia a los efectos de su publicación; en 
la' localidad de Pocitos, provincia de Salta, Re
pública Argentina, a los veinte días del mes de 
julio del año mil novecientos cincuenta y seis. 
YÉÍZBL KATZ — JAIME SAVICH — JOSE 
KATZ — JUAN KOTLAR — BERNARDO SA- 
VICH. e) 8' al Í4]8¡56

f^ODETCÁCION DE CONTRATO

SOCIALES

N? 14291 — MODIFICACION DE CONTRA
JO SOCIAL —

A los efectos previstos en Ja Ley Nacional N? 
1645, sé hace saber qué!' pór ante esta Escriba
nía de Registro N? 5, sé ha otorgado la‘ escri
tura N’ 366 cotí fecha 3 de Agosto corriente, 
entre íos señores Ricardo Belioñi, Armándb' Jo 
sé Coggiola y José Edmundo Elias; componen! 
tes da lá razón social "Bélcómet,' S. (R. DA 
por la que se incorpora a dicha Sociedad al 
ingeniero José Edmundo Elias, aumentándose 
cbñ su aporte el capital d.é lá Sociedad, que lo 
era de $ 125.000.— m|n. á $ 200.000.— m]n.— 
¿e establece que la administración de lá So
ciedad será éjerpida por los tres socios, pudien 
do hacer uso de la firma’ social!’ dos' de eííod 

in'áistiíúam'éhté pero ¿h forma ’cóhjünta‘.u? ■Lás.j.j, 
demás ‘cláusulas dél contrató-de. Constitución qué 
dan en vigencia;.— Salta, 8 de Agesto- de-405í; 
FRANCÍSCó CABRERA, Escribano dé .Ríegfé- ,t 
tró.=

■ é) 9 al Í6¡8|¿6;— . '
»t.UM M» V ,»»«>. . , - - .*-  « *— ~

VÉÑTÁ J3E NEGOGIOS , , •.
Ñ? Í428Í — ,lSÁNSiFfiRÉÑ,OÍ¿ iBÉ''éóMER. 

CIO.—
Sé hace saber ál comercio y terceros ’qué lá .. 

Sita. Alicia Cruz Saicha, dómiciíiádá' cñ_lá ca? . 
ile Florida. 499, transferirá á favor & ioá'-sé- 
ñófés Hilario Marruel Saená, 8áñdido Ave'cül.á , 
y José Bedano, domiciliados éñ callé ■ Calamar-, 
cá 599; el negoció .dé Héládéiíá Eos Andes; 'ins . 
táíádo- eñ está ciudad calle Caseros 710, libré. . 
dé pasivo. Los Señores Humberto y Horacio- 
Postigo, qúé explotaron ¡aí ñégo'ciíi BltáSó iñti-; 
ficarán él acta, áóbiétídb formular oposiciones' 
los acreedores de' ést'ds. Para oposiciones .eñ mi 
Escriib’ániá, cálle Mitré ‘473, Salta.— ' 
RÓBÉRTp' D>lAZ, Escribano Público;— 

é) 8 ál Í4|8|5<6.— ' ■

SECCION Áviáós

A. -S A M B L S Á S ;
Ñ? 14áio — CENTRO DE IÉTUDÍÁnÍ^” 

DÉ BELLAS ARTES DÉ SALTA — CONVO-' 
CATORIA A ASAMBLEA.

Convócase á Asamblea Génerai Ófdiñáfiá.de 
Socios del C.E;B.A.S. para el 25 dé Agostó' del', 
córriéút’e año' a horas 19, en sú sedé de' Bál? 
caree 260; para tíátár la-siguiente

OÉDEN DEL DIA;-
1 Lectura dé la Memoria. . .
2’ 'Ajprbbáción del Baiance ' 1
3' Estado de Finanzas 
4' Elección dé autoridades de lá Comisión1. Di-- 

rectiva" y del Organo de Fiscalización pá?á\ 
éí Éjércicio 1956-57.

NOTA: Pára tener derecho á voz y votó retí 
lá Ásámbleá, requisito establecido por los- Éa-'.- 
táíütos, loé asociados para actualizar lás; cuo
tas sociales (inclusive agosto), podrán- hañéríS 
eñ Avdá. Bélgfanó N? 518 hasta las Í2 hóraé 
del 20' del corríante mes.
IRMA SÁLAZAR, Titular dél Órgano' de: Fiscal 
lización C.E.B.A.S.

e) 14 al 16|8|56.
. t..*  r .e.-i-it, y*,  r.-jaüut

N? 14398 — SEGUNDA CONVOCATORIA- 
DE' ASAMBLEA LA SOCIEDAD AYUDA MU1- 
TUA DE EMPLEADOS Y OBREROS DE-LOS 
FERROCARRILES' DÉL ESTADO, GENERA!.r 
GÜÉMBS.— ■ . ’

Se cita a los señoreé socios’ a- lá Asamblea' 
General Ordiñáriá que se realizará1 eí díá1 
de Agostó dé 1956; a lás' ÍÓ ñoras' en sí? sede- 
social' Ayuda Mutua'.—

Á fin de tratar’ él' siguiéiíié orden dej díáY
Consideración, Memoria, y Balance Génerái 

cófréspóñ’dieñté ál Ejercicio cerrado’ el díá 30 
de junio de 1956.—

Cambió d.e Comisión Directiva.—
Asuntos Varios.— '

P. F. PAZ,, Presidente.— J. S. Herrera, Secre
tario,-^

’ .... ........e) 10 -al 16|8|56.-tt -
■ ' ,r ' . n . 3 ■ f e.
Talleres*  Gráficos — Cárcel Penitenciaría — Salta*.
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